
A ño CCXXXII.—Núm. 231 Sábado 19 Agosto 1893 Tomo III.—Pág. 623

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

a *«á w ia m »® »

SS. MM. el R e y  y la R ein a  Regente (Q.D. Gf.) 
. y  Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Teniendo en cuenta la solicitado por el Reverendo 
Obispo de Zamora, de acuerdo con lo propuesto por Mi 
Ministro de Gracia y Justicia y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;
Ü  En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar: 
g ’Artículo 1.° Se deja en suspenso la ejeeu<?i<5n del 
arreglo parroquial de la diócesis de Zamora aprobado 
por Real decreto de 3 de Agosto de 1891.

Art. 2.° Se autoriza al,Prelado de dicha diócesis 
para que modifique el indicado arreglo en bien del me
jor servicio, esperando de su celo y patriotismo que lo 
hará en el plazo más breve posible, y teniendo presen
te la situación en que se halla él Tesoro público.

Art. 3.° Que hasta tanto que se haga y apruebe di
cha modificación rija en la diócesis de Zamora el mis
mo presupuesto de culto y clero que regía á la publi
cación de¡d|cho Real decreto.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del presente 
decreto.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

, MARÍA CRISTINA,
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

'F r finitas* lo  Ututo C ap d ep én .

MINISTERIO DE HACIENDA ¡

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Modificado transitoriamente por el art. 39  

de la ley de Presupuesto  ̂del actual año económico el 
impuesto que grava los sueldos .y, Asignaciones que se 
perciben dé los fondos del Estado y 'dé las Cajas pro
vinciales y municipales, es necesario poner en armonía 
con lo dispuesto en el indicado precepto legal la Ins- 
trucción para la administración y  cobranza de dicho; 
impuesto, que fué difetada en 31 dé Diciembre de 1881; 
en su consecuencia; el Ministro que suscribe, deacuer
do con el Consejo de Ministros; tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. ■ .

Madrid 9 de Agosto de 1893. í
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
f i e r m á n  ‘d a -m a z o . ;

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reinó, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, á propuesta del Ministró 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo si miente:
Artículo único. Se aprueba, con carácter provisio

nal, el adjunto Reglamento para la imposición, admi
nistración y cobranza del impuesto sobre sueldos y 
asignaciones, dictado para llevar á efecto lo dispuesto 
en el art. 39 de la ley de Presupuestos del corriente año 
económico, el cual regirá desde luego hasta que, oído 
el Consejo de Estado en pleno, se dicte el definitivo.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIÁ CRIOTINÁ
El Ministro de Hacienda,

Ciermán S a m a z o .

REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGACIÓN Y COBRANZA 
DEL IMPUESTO SOBRE SUELDOS Y ASIGNACIONES.

CAPÍTULO PRIMERO 
De los donativos de S. M. y del Clero y Monjas.

Artículo 1.° El donativo de S. M. la Reina será percibido 
por el Tesoro público en dozavas partes, á medida que men
sualmente se satisfágala consignación que comprende el ca
pítulo 1.°, artículo únicú, sección 1.a del presupuesto de Obli
gaciones generales del Estado.

Art. 2.° El donativo del-Clero y Monjas continuará siendo 
el 11 por 100 que hasta hoy se há percibido respecto de los 
sueldos y asignaciones inferiores á 5,000 pesetas, entendién
dose que formará parte del mismo el impuesto de 1 por 100 
sobre los págos del Estado. En cuanto á loé sueldos y asigna- i 
ciones que excedan de aquella suma se regulará el donativo 
por la escala establecida para las clases activas civiles.

C A PÍT ULO  II
Del descuento sobre los sueldos y asignaciones consignados en los 

presupuestos del Estado, de la Casa Real y Cuerpos 
Colegisladores.

Art. 3„° Con arreglo á lo dispuesto en él art. 39 de la ley 
de Presupuestos de 5 del actual, el impuesto sobre los habe
res que se perciben de los presupuestos del Estado, Real Casa 
y Cuerpos Colegisladores, se exigirá con sujeción á las reglas 
siguientes: »

1.a Las Clases activas civiles que perciban sueldos ó asig
naciones hasta en cantidad de 5.000 pesetas, contribuirán con 
el 11 por 100.

Desde 5.001 á 7 500, con el 13 por 100;
Desde 7.501 á 10.000, con el 15 por 100;
Desde 10.001 á 15.000, con el 17 por 100; 

i Desde 15.001 en adelante, con el 20 por 100.
| 2.a Contribuirán con el 1 por 100, que en la actualidad sa- j
: tisfacen, los segundos Tenientes, Tenientes y Capitanes que 
i sirven éfi Cúérpo activó con las armas en la mano, y con 
■ 2‘50 por 100 los Comandantes, Tenientes Coroneles y Coro» 
í neles en igual situación.
\ Los mismos impuestos satisfarán los Jefes y Oficiales i\e
l los distintos Cuerpos de la Armada, de categorías análogus 
t que á bordo Ó en tiérfa estén en servicio activo con las vm  ¿as 
| en la mano, y perciban sus haberes con cargo al presupúf ;sto 
I de la Península. m
I Los demás Jefes y Oñciales en activo del Ejercito y j a  Ar-
I mada, continuarán contribuyendo con el 11 por 100* *de sus 
I haberes y asignaciones. ?
I Los Oñciales generales del Ejército y Armada om ítribüi-
\ rán con el 13 por 100 los de Brigada, y con el 15 pefr 100 los 
I demás, cuando por la situación en que se hallen p®íf ;ibán ha- 
I beréS superiores al sueldo de Coronel, y con él 11 pf >r 100 en

los demás casos. -  ̂ A L  x >
3 .a Las Clases pasivas continuarán tribut&nd@ con arreglo 

á los artículos 8.° y 12 de la ley de Presupuésto%*de 30 de Ju
nio de 1892. m ' . , /

Art. 4.° Para los;efectos de este pnpaeRto* $e consideran 
comprendidas en las denominaciones de sueldos, asignacio- 
nes v  pensiones.

1 .0  Todas las cantidades que se satiéf&gun á cualquiera 
clase de empleados civiles y militares dependientes del Esta
do como retribución de su servicio personal, aun cuando no 
aparezcan detalladas en el presupuestó da gastos, ó afécten á 
los gastos del material en los casos en que ésté autorizada
e ü t aplicación. -  A T

2.° Las que se abonen por multas ó derechos a los Inspec 
tores de SJaéicñdaporconsecuenfeiá dé la investigación de las
contribuciones, impuestos y propiedades del Estado.

Í *3.° El 50 por 100 de comisión en la venta de billetes de 1í
Lotería Nacional.________ _ , ■

Art. 5.° Quedan exceptuados del impuestô

1.° Las clases de tropa de los cuerpos del Ejército, de la 
Marina y de los institutos armados ; considerándose tam
bién como tales los que tengan asimilación declarada «on 
aquellas clases. - ^

2.° Los inválidos retirados por inutilizados en campaña, y 
los que cobren pensiones de cruces por heridas é inutilidad 
declarada, cuyo haber ó pensión anual sea de 1.000 pesetas ó 
menos; fundándose esta exención en lo dispuesto en el ar
tículo 8.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

3.° Las cantidades que bajo cualquiera denominación se sa
tisfagan por servicios prestados fuer*, del punto de residencia 
del cargo que desempeñan, á lo« funcionarios de la Adminis
tración pública, además del haber fijo que les corresponda, 
cuando lo sean en concepto de indemnización de gastos ma
teriales del servicio, siempre que, por separado de la dieta, 
gratificación, sobresueldo ó indemnización fija que se les se
ñale, no se les abonen las cantidades á que asciendan aque
llos gastos. En este último caso las asignaciones estarán su
jetas al impuesto.

4.° Las cantidades que se abonen á los denunciadores y 
aprehensores como partícipes de las multas ó comisos por 
la persecución ó represión de hechos que afecten á la Ha
cienda.

5.° Los premios señalados en los sorteos de la Lotería 
Nacional á laB huérfanas de militares y patriotas.

6.° Las limosnas asignadas á los individuos del Hospital 
de mineros incurables de Almadén y demás análogos; y

7.° Las dietas de los Agentes ejecutivos de la Hacienda. 
Art. 6.® Los tipos de gravamen á que se refieren los ar

tículos anteriores, se exigirán sobre todos los haberes que, 
con cargo á los créditos del actual presupuesto de gastos, se 
satisfagan á partir de la publicación der este Reglamento en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id . ,

Art¿ 7.° Los mandamientos de pago para satisfacer las 
asignaciones á que se refiere la regla 3.a del art. deberán 
ir acompañados de los justificantes necesarios, sin cuyo re
quisito se hâ fá efectivo el impuesto sobre la cantidad que 
se satisfaga.

Art. 8.»° Los sobresueldos, gastos de representación, gra
tificaciones ó cualquiera otra asignación fija que además dei 
haber do su empleo disfruten los funcionarios de cualquier 
clase, e starán sujetos al impuesto.

A ri 9.° Con objeto de facilitar la comprobación de los 
valore' s del impuesto, en la parte respectiva á los haberes, 
sueld* js y asignaciones de las Clases activas y pasivas, cuyo 
pago se hace en virtud de nómina, y de que pueda satisfacer
se er lalquier reclamación de parte los encargados de formar
los* comprenderán en ellas tres casillas, en las cuales expre
sar' ín individualmente el haber íntegro devengado, la canti- 
dar i á que asciende el impuesto y la suma líquida á satisfacer 
pD r el Tesoro.

Art. 10. Los Ordenadores é Interventores de pagos deter¿ 
r uinarán en cada uno de los mandamientos que expidan, la 
^cantidad que deba formalizarse con aplicación al impuesto; y 

f  cuando la obligación, por hallarse comprendida en algunade 
las excepciones de que trata el art. 5.°, no se halle sujeta en 
todo ó en parte al tributo, harán constar esta circunstancia

( en el mandamiento de pago, citando el precepto que: autorice 
la exención. Si por omitirse en aquellos documentos la canti
dad referente á dicho gravamen dejara éste de hacerse efeéti- 
tivo, serán de ello responsables los expresados funcionarios.

Art. 11. Las oficinas que satisfagan los mandamientos de 
pago, expedirán por formalización las cartas de pagó refe
rentes al impuesto; y estos documentos, que se aplicarán des
de luego al concepto que determine el Presupuesto de ingre
sos, figurarán en las cuentas del Tesoro y de Rentas públicas 
que las mismas dependencias deben rendir.

Art. 12. En la cuenta especial del impuesto se contraerá 
mensuálmente lo que corresponda por dicho concepto sobre 
todas las atenciones devengadas durante el mismo período, 
bien se halle prefijada su cuantüá, lien  ésta se conozca por 
nóminas, libramientos ó consignaciones de pagos.

Art% 13. La formalización y contabilidad ¿por lo que res-

Í>ecta á las Intendencias militares en relación al impuesto de 
as Glasés militares y Guardia civil, se subordinarán á las re
glas siguientes; ^

1.a Las Intendencias militares sólo acreditarán en cuen
ta, y librarán á los Cuerpos y clases del Ejército, el lígnido é  
percibir de sus haberes que resulte después de deducido el 
impuesto sobre los sueldos y asignaciones.

En los extractos de revista y nóminas continuará, sin em
bargo, demostrándose el haber integro, el impuesto y el líquido 
á percibir.

Igual demostración tendrá lugar, en las relaciones ineh- 
, suales de haberes que forman las Secciones interventoras de 

*  los distritos, para acreditar los devengos del personal de cada 
capítulo y artículo, y m  las- generales que redacta el Centro

I directivo para resumir las de distrito.
2.a Continuarán suprimidas las columnas relativas al im

puesto en las cuentas corrientes de las Secciones intervento
ras de los distritos á los diferentes Cuerpos y clases del Ejér* 

I cito, así como en las libretas da los Habilitados ó represen- 
1 tantes de dichas colectividades.
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3.a L&s libramientos que se expidan á favor de los Cuer
pos y chases del Ejército, Bujetos alimpuesto sobre los suel
dos y «asignaciones, lo serán siempre por él liquidó 4 percibir 
de sus haberes; quedando suprimida la clasificación de inte- 
gro^mpuastoy líqutáo que del importe total se hacia a í  mar
gen de aquellos documentos.

Podr á ordenarse por nn solo libramiento el pago de habe
ros, tanto de los Jefes y Oficiales, como de la clase de tropa 
éa un mismo Cuerpo.

4.a El Impuesto sobre los sueldos y asignaciones corres
pondí emtosalpersonal dé los diferentes Cne^pm y clases que 
depe adern del presupuesto de la Guerra, se ingresará men
sual meate por medió de libramientos de data, que las Inten
dencias,militares expedirán sobre las Tesorerías de Hacien
da dn 'las capitales de distiito, con aplicación á los diferentes 
capítulos y artículos de aquel presupuesto, por importe del 
referido impuesto, y á producir carta de pago por formalisa- 
ció n del ingreso con cargo al respectivo Concepto de i lentas 
púdicas.

¡Les libramientos de data 4 que se refiere la regla an- 
'feerior, se extenderán «¡on separación de capítulos y artículos, 
¡y «u ‘ importe será el del impuesto acreditado en lasjrelacio- 
íines de haberes del meo respectivo, con aumento ó baja del lí- 
quído i  que asciendan las rectificaciones llevadas á efecto 

mor el’Centro directivo en las liquidaciones de los meses an
teriores. Al dorso de estos libramientos se hará una demos
tración, tanto del haber integro, impuesto y líquido que se 
Ihayâ  acreditado en'totalidad durante él meé respectivo, como 
de los aumentos yhajas que con igliál1 clasificación seháya 

^verificado por mesec anteriores.
 ̂€:a El importe dél impuesto qiíé se acredite én lasrélacio- 

;:nes de haberes por Resudas de ejercicios cerrados, serátambién 
objeto de libramientos separados por cada concepto, siempre 
que el crédito haya figurado en las correspondientes relacio- 

iues de acreedores de las cuentas de gastos públicos, y se ten- 
/  drá en cuenta los aumentos y bajas producidos per el Centro 
’* directivo,’ en las liquidaciones del año económico correspon- 
* diente, que no; hubieran podido incluirse en los libramientos 
« expedidos durante el mismo.

7.a Las cartas de pago que produzca la formalizaciÓh de 
: los ingresos del impuesto á que se refieren las dos reglas an- 
< tenoreŝ * se remitirán á las Intendencias militares por la De
legación de Hacienda  ̂ juntamente con los libramientos que 
las hayan producido, en igual forma que se viene verificando.

Estas-cartas de pago quedarán un las" Inteñdeñ cias milita- 
í* res para los efectos de comprobación y de justifícáción á que 

haya lugar, suprimiéndose las' relaciones qué se formaban 
mensualmente para su remisión al Gentro directivo, así como 
las copias certificadas )que se expedían á favor de los habilita
dos ó perceptores.

8.a Si por las rectificaciones que sé lleven á efecto en los 
haberes, después de terminado el año económico correspon
diente, resultase exceso en dos ingresos por el impuesto, se 
procurará su devolución, y cuando se realice, no podrá ya pro
ducir ingreso equivalente como reintegro én disminución de 
los gastos públicos, aunque se efectúe en el semestre denomi-

: nado antas do ampliación, hoy suprimido por la Ley de 5 del 
-actual.

La reclamación de devolución tendrá lugar dirigiéndose de 
v oficio el ¡intendente del distrito á la expresada Autoridad, re- 
emitiendo:

1.° Un certificado expedido por el Jefe Interventor de la 
Intendencia, en que se demuestre: el impuesto qu é sé ha de
bido ingresar en cada mes por los devengos dél respectivo ca- 

vpítulo y articulo, según las relaciones de haberes y reparos 
^recibidos; el que sek&ya ingresado, con-expresión de la fecha 
vy número de las cartas de pago^obtenidas, y la diferencia in
gresada con exceso.

Y 2.° La última ó últimas cartas de p&sfo en cuyo impor
te esté comprendido el del ingreso cuya devolución se re
cam a. Í-. : ■ c : /<. V :

Cuando el importe de la devolución esté¡ comprendido en 
parte del de .una carta.de pago, so remitirá .adéíniás copia li

beral <ta te misma, autorizada por «el Jefe Interventor, á fin 
de que sea devuelta por el Delegado de Hacienda con el cer- 
ttificado de la nota do reducción estampada en la, original, 
conforme á la Seal orden de 18 de Mayo dé 1865.

Si por extravio, inutilización.ú 'otra causa' exc epcional, 
mo pudiera acompañar sellas caftasde pago origL lálés, se 
suphm esta justificación eada fotina prevenida por k \ éxpre- 

, sada Real orden. b
9.3 Las Secciones interventoraéde los'Distritos a brirán 

u **■ cuenta corriente áilaMacietída públicápor cada c ápítu- 
lo y a tículo, con cuya aplicación ee hayán Acréditádo d aven
go 8 sujetas al impuesto sobre loé sueldos y atíigháéioneé «

Se acreditarátnmtsm cuentas;  ̂- * i
1. El impuesto que figure en las relaciones mensualéi Vele 

habí *re«:, > * *•< * v • * ^ * -
i Losaumentos al impuesto hechos~pür la Oficina gen ie- 

ral, é *gún reparos recibidos.
3.a ^uiLashajasdeHmpue&te que lléve á ' efecto'el mísm» * 

Oentri  ̂ém la liquidación de las relaciones de haberes ana-’ 
lados. *> * o ' * .j - - .» *. »

4 .° > . LosroiütegTOs quo.se obtengan por forinaíízación de 
las don duciones.de ingresos indebidos»

Y5.° Los libramientos que se anulen.
SetttftmdeM amias mimnas^cuéntas:

matizarlo s ingreéos del descuéulolfquMado^ "'•••  ̂ ;
2.° El i impuesta ádreditadoquese anule, ehtea relaciones ;

de haberes -de cargb.H' «s . s
3j° Los i ̂ umentoealémpuestay anulados en lasrétecidhes j 

de haberes ;t ta cargo, se'gú f̂l^|m?W(ta!la:oficína général. *
Lasí ¡ bajas dd impuéfeto^créditado eh las relacíonés ! 

de haberes de * abonoaque in#,ml WLtem&Gemto directivo;1 f i 
10/ El impsorte deifimpuástan qm hubiése quédadb sin íh- í 

grasará la fuese por t t o J
berse podido i emhir eon í^c^^  por réétifi- I
caeUme# que. Hubiese dado A conocer el afttsté définitívó del * 
ejeroifiíoí deiipr esupuesto^>ópqrlot^á caus  ̂fuetificada, réhttl- l 
tara de saldo á livor en la cuenta cotfféfibPá^Ué éé^efieroél i 
a r é h d i e n t e  de 
p a g p # t o b j i d e I I D ® p i í r t t ó é n í ^ d e l «  gúeíra, 
librándose por Resultas de ejercido#Tcerrtfdó$ f p r o d i i é i r  
earta^pageacon^áplicación al respéctÉwcondeptb de Bektas , 
pÚbHC#SÍV' "V } ¿¿'Sír " ' ‘ f'Jí" ** ’0,'*'V ... í

llv E lim p^^o qufiíresiúteliagresadoconéXCeBb aPhacér 
el ajdsté i'tafinilávo del ejereicio dei presupuesto, 'reéultaiá^de, 
saldo en t'outraí en la cuenta corriento de que tfatá lá ré- 
gla 9.% yssil teperte aparqcerá como débito 'pendiente dé rein- i i 
tegro en la dt-* (Gf;sJtos pubticos q^é se rínden ál TribUhál de 
Cuentas; reéMíuúaxdoaé del Delegado de Hacienda dé la pro- 
vinciacapitaidv^^istritorenlostérmínospreVénidimpdria^ 
regla 8.a El D e l e g d e  Hacienda dará curso á estas réélaina- 
ciones, con sus dovaumentos justificativos, á la Dirección ge* l 
neral de Contribuciones) f  ésta, en su vísta, resolverá lo pro
cedente con devolución* de las mismas.

12. La Sección de X&uedTOg de Ja Dirección de Admims- |

tracióri militar llevará una cuenta genera i por cada distrito, 
del Haber que en el mismo haya correspondido á la Hacienda 
pública por el impuesto sobre sueldos y* asignaciones acredi
tados por los diferentes capítulos y artículos del presupuesto 
de la Guerra, de los ingresos qué se hayan realizado por este 
ĉoncepto, y de los restos pendientes, de ingreso ó devolución 

en fin del ejercicio,
13. La Sección de Ajustes de Üuerpos, afecta á la Inten

dencia de Castilla la Nueva, llevkrá, en términos análogos i 
los prevenidos para las Secciones interventoras dé distrito, 
la cuenta de la Hacienda pública por el impuesto sobre suel
dos y asignaciones de los Cuerpos del Ejército, cuya contabi
lidad radica en aquel Centro;

El impuesto que deba ingresar según las liquidaciones di 
los extractos de revista, se hará constar en las relacione* 
mensuales de haberes, que presentarán por cada Cuerpo lf 
demostración del íntegro, impuesto y liquido k percibir.

Para el ingreso de este impuesto, la Sección de Ajuste* 
noticiará mensualmente á la Dirección general del Cuerpo 
la suma que por tal concepto deba librarse en totalidad, y lf 
cual se consignará á la Intendencia dé Castilla la Nueva 
para que ordene por un solo mandamiento, la oportuna for 
malización sobre la Tesorería de Hacienda de la provincia d< 
Madrid.

EBtos mandamientos se expedirán con cargo á la Secciói 
de Ajustes, remitiéndole las cartas de pago que produzca 1* 
formalización de su importe.

Las devoluciones á que hubiera lugar, se reclamarán poi 
la misma Sección y por conducto dé Ja Intendencia de Casti 
lia la Nueva, acompañando la justificación á que se refiere 1* 
regla 8 .a

14. En la contabilidad del impuesto sobre los sueldos i 
asignaciones de la Guardia civil que se acreditan y satisfacei 
por el presupuesto del Ministerio de la Gobernación, se se
guirán por las Intendencias militares las mismas reglas qu< 
quedan establecidas para los Cuerpos y clases del Ejército.

15. Cuanto queda disptf Ito en esta Instrucción, con refe 
rencia á las Intendencias militares, es aplicable á la Subin 
tendencia de Málaga.

Art. 14. En la cuenta del mes de Julio de cada año si 
contraerá asimismo, en el concepto de aumento por rectifica 
dones, las cantidades que, procedentes del ejercicio cerrad* 
dél presupuesto anterior hayan de pasar á ella como Resulta 
del mismo-, debiendo figurarse en la nota lo que correspondí 
á cada concepto ó impuesto qué

Art. 15. Los haberes de las Ciases pasivas sé contrae] 
mensualmente en las cuentas de Gastos públicos conformé i 
lo dispuesto en la Instrucción dé contabilidad, y por tanto 
debe contraerse en la cuenta especiar del impuesto el que leí 
corresponda en cada mensualidad vencida ó devengada, au] 
cuando no se satisfaga.

Art. 16. Los Directores generales dé los Bancos, Socie 
dades y Compañías de todas clasés ño fabriles legálment 
constituidas remitirán también á las Administraciones d 
Hacienda de las provincias eñ ^ñé aquellos establecimiento 
estén domiciliados, una nota detallada de los sueldos y asig 
naciones que Satisfagan á empleados de? nombramiento de 
Gobierno. ,

Inmediatamente después de recibida dicha nota, las Ad 
ministraciones expresadas liquidarán el impuesto correspon 
diente, y estos datos pasarán á la Intervención para que fisca 
lice y tome razón de dichas liquidaciones; y contraídas qu 
sean en cuenta, pueda procederse al cobro por la Tesorería d 
la provincia.

Las notas de que se trata se exigirán dentro del mes d 
Julio de cada año.

Art. 17. La formalización del donativo de S. M. y del i na 
puesto correspondiente á los perceptores de haberes del pre 
supuesto de la Real Casa, se verificará por la Intendencia ge 
neral de la misma, en la forma que, respecto del último, se k 
venido realizando hasta el presente.

Art. 18. El impuesto correspondiente á las Clases activa 
civiles que perciban sus haberes de les presupuestos de lo 
Cuerpos Colegísladores, se formalizará por los habilitados ó 
los mismosj ajustándose á las reglas que sé observan respec 
to á los que perciban sus haberes con imputación á l&s Obli 
gaciones de los Departamentos ministeriales. ■ v

/  CAPÍTULO, III.. ‘ ' f ‘ ,
Raberes que afectan 4 loe presupuestos prowitteiales 

y municipales.'
Art. 19. Conforme? álq dispuesta m U  

lo 39 de la ley de"# é̂supúeétós "̂dé o "del actual, los empleado 
de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos contribuí 
rán con el 5 por 10Q hasta 1.960 pesetas y con el" l í  poí 1G< 
desde LOOl on adelante. -  ̂ v ;

Art. 20. Están exentos delimpuegto,con arreglbal art. 2. 
adicional de la le de 26 de Diciembre dé 1872, loé Máestro 
de instrucción primaria  ̂ ^

Art. 21. Para la aplicación del impuesto se considera] 
sueldos y asignaciones todos los haberes percibidoSf en vio 
concentos aquéje refiere'el art. 4.5. ’ ; /  Js

Art. 22. No se hallan coriipréááidas en dicKadénpminaciój] 
y pór tantó estañ e'XéotaS de| ifiipuesto,Las( asignaciones d 
material, en tanto qtíé ñÚ sean áplíca^as'á la./retribúcjón d 
servicios personales.' " ‘ ’l -

Art. 23. Las Diputaciones provinciales y. Ayuntamiento 
3 stáñ obligados á remitír á la Admipistr^cjión * de Hacié^di 
It ^sñ téspéctíva provincia ? dentród^ primer mes dercada añi 
jet Vnómicô  úna éópíá literal certificá^a de.su^ presppúesto 
i¿  ̂>aétos en lá'parte referente á los haberes, sueldos, ¿asigpa 
¡ion es,premiqs y comisione^ do los empleadoé.-^fivos y pa 
íivosidélósfnñ»4oS. ' m , " 11v s ‘ ‘ «,y

M  dt í  notíi^ mitédiata. éb jptm>i-<íé .ee t̂i^eató a'lag A4w
listrac' tóaé»' dé Hacienda, dé las kltéíacxónéB qué..experiniB  ̂
;é él pá¿ Tú dé’ napéréd del personal por consécuencx ,̂ de,yacan 
;es ó ctm Iquíera otro rüotiVo. {Estaŝ .̂certrifiq̂ cibne» Séroñiiíí- 
’án por d uplicado^ / ' a 1 •*. /
^Art.'24: A:dmífiMráció^e3\exW^?ÍfiasÍ^ ei
rfstá dé lai i  ^cttificaéipaés5 á que se refiera la primera  ̂part* 
leí artículo añteriofr, el importe dél impiieato qáé%oa satis 
!áfee#latíórp ofácíón, f  ps&arák estás liqúídácionéi:a,ía Inter- 
renbidñ de Ii Ménda pafá Ío$, éfectoé  ̂ré^mentmos^ Si nc 
je ’eiectqásé é ̂  deaútro del pl^xo dq qúiñce días á bar
ár: dé lárfeéhá‘ dd^veíielmieñto dé laá, óbflgacíqnés provincia* 
es V tautóbipáíebrgpivádas coá é f tributa-,se/ gé^iópafllc 
jonVéñíeñté por .las ¿fipínas de ‘Hácíén'^á para"TW?as|p.
* Las, áltériéiónvis qúa duráñte; cada triñieitre dérejércícíc 
lébáñ siifrif los cávápé contraídos én las cuentas, seráupbje- 
io de los carresppno’íéntes aumentos ó bajas éritelías, justifi- 
sándblcrcbií unb'dé tós" éjempdares, (Telas certificaciones que 
íOr dñpíícadó, y con arreglo á ÍA qúé determina el último pá
ralo del artículo antejior, remitirán las respectivas Gorpóra- 
íoneé. El ot^o ejeihplár Sé conser vará archivado en te Admi- 
Listración Hacienda.

Art. 25. En la cuenta especial de este impuesto se con
traerá el que corresponda al importe de los haberes que cada 
Corporación haya de satisfacer en el trimestre, según la rela
ción previamente remitida, á que se refiere el art. 23, sin 
perjuicio de las bajas que se justifiquen, y en los quince días 
siguientes al vencimiento de aquel periodo se exigirá el in
greso del impuesto, procediéndose ejecutivamente contra las 
que no lo verifiquen.

CAPÍTULO IV 
Honorarios de los Registradores de la propiedad.

Art. 26. L ob Registradores de la propiedad que no perci
ban haberes del Estado, tributarán con el 15 por 100 de los 
honorarios que devenguen, quedando sometidos los que los 
cobren á la regla establecida para las Clases activas civiles.

El impuesto expresado se liquidará sobre la totalidad de 
los honorarios que se devenguen.

Art. 27. Los Registradores presentarán en las Adminis
traciones de Hacienda, dentro de los quince primeros días de 
cada trimestre, una nota del importe de los honorarios que 
hubieren devengado durante el trimestre vencido.

Art. 28. En la cuenta de Jfcafó* públicas se contraerá el 
importe del impuesto que haya correspondido por los hono
rarios devengados en cada trimestre con arreglo á lo dis
puesto eñ el art. 27, y su ingresó en la Caja se exigirá desde 
luego, procediendo en caso necesario á su recaudación por la 

i vía de apremio»
CAPÍTULO V 

Cargas de justicia.
Art. 29. Las cantidades que se abonen por Cargas de jus

ticia, con cargo á los créditos dél presupuesto de 1893 94, 
contribuirán al impuesto sobre sueldos y asignaciones con el 
20 por 100, según lo dispuesto en la regla 4.a del art. 39 de la
Ley. ..........

Arfe. 30. Las asignaciones de está clase afectas á las res
pectivas Intervenciones de Hacienda, se devengan mensual
mente, y su importe se contrae por dozavas partes ó por el 

I dé las nóminas anteriores, con arreglo á lo dispuesto en la 
| Instrucción de Contabilidad.

Art. 31. La cantidad contraída deberá corresponder á las 
, cifras consignadas en el presupuesto general del Estado, figu- 
¡ randó como aumentos por rectificaciones y por bajas justifica- 
| das, las alteraciones á que den lugar las traslaciones de pa- 
I gos, anulación de cargos y demás disposiciones que durante 

el ejercicio modifiquen aquellas cifras.

¡ CAPÍTULO YI
Morosidad,defraudacióny penalidad.

I Art. 32. Cuando las Administraciones de Hacienda no 
| reciban en los plazos fijados en los artículos 16, 23 y 27 los 
| documentos expresados en los mismos, reclamarán por me

dio, déí Boletín oficial el cumplimiento de este servicio, seña- 
| lando un nuevo término, y transcurrido éste, se impondrá 
| desde luego á los morosos l&s multas que correspondan den- 
I tro de los límites establecidos en el art. 34 del Reglamento 
I orgánico de la Administración económica provincial.
I Si á pesar de este correctivo no sé obtuviesen los aocu- 
f  mentos, el Delegado de Hacienda nombrará Comisionados que 
| pasen á recogerlos, devengando dietas que no excedan de 7 
i pesetas 50 céntimos.
| Art. 33. Son defraudadores á este impuesto:
3 1.° Los funcionarios ó Corporaciones que en los documen-
¡ tos expresados en el artículo precedente cometan inexactitud 
l 6 falsedad. v
| 2.° Todo funcionario públicp, de cualquiera clase ó cate-
1 goría, que contraviniendo á los preceptos de este reglamen- 
< to dé motivo con Sus actos á que se menoscaben los intereses 
: del Tesoro. r :
| Art. 34. Los comprendidos en el caso 1.° del artículo an- 
I terior pagarán una multa del tanto ¿1 tripfó de lá cantidad 
i defraudada. ' ? ' «
|. Los ipcursoa,en el caso 2.°, pagarán una multa equiva- 
| lente á lárdós tareeras partes de la suma impuesta ó que se 
i déb%imponer á lps defraudadores, sin perjuicio délarespon- 
I sábilidaa cnmTnál qué proceda exigirles en el caso de haber 
L comfttidc¿cúMqM^ MéTita ®Bfinido en el Código penal, con 
| arreglo al art. 56, de la vigente ley de Presupuestos.

| ? OAPITÍJLÓ’YH
í i" « „í , , \ H iivm A rf\L r b wol] ?;'(
¡ , Disposiciones generales* . s
i¡ Art. 35. Los, expedientes de devolución de ingréSOa inde

bidos se instruirán y" resolverán con arreglo al ^ a lr decreto 
¡ de 25 de Febrero de 1890 y á la circular de la Intervención ge

neral de la Administración áel Estado" de 29 de Marzo si-
^ Lai demás iñcídéncias y reciamacíones quedan sujetas á 
las reglas genérales de la Ley de 19 de Dótubre de 1879 y al 

. Reglamento de 15 de Abril , de 1890 sobre procedimiento ad- 
í minist at,iyo., ^
\ " Art;86. Las dudas qué ofrezca él cumplimiento del pre- 
: sénte(reglamenta' seráii cbhéúikó ás éóhlos Déle^dósde fía- 
í -gjóqda^l^s gmpcprran nowtaránA la

Dirección general de Contribuciones, para que, según Jop ca- 
51 soóVresÚelvá'pór sí <5 propbngá’ «Vifimáterió^ló qué ébtres-

cróñ en la Tesorería de una provincia distinta de aquella á 
que''corresponda, sé cuidñrá' por los IhteVveñtdi*és dé la pro- 

' ívinqia en que, se efectúa eípago^de liquidar y exigir«el ingre- 
; sp simultáneo de los valores del Impuesto,m^via, la pportuna 
' "cdntracción éñ lá éueóta dé Rentas'publicás, eñ él caso "de que 
j la obligación que se haya* de Satisfacer sea d!e Iks é̂ujetás al 
. misipa., piehq ipgjre^ se . aplicar^; lq^isrpo pago, al
, presupuesto córresponaienté. .
>, 'En la pró^iñéia dé dóride proceda k  óbiígatóóñ gravada 

con el impuesto se dará de baja el correspondiente ¡contraído 
si ya estuviese efectuado^y se justificará, la operación pon el 
certificado que dé haber hecho el consiguiente cóniraido faci
lité la Administración dónde el cobró de I'á cañtidád (ser haya 
raizado* if. , v , <( j  + ^

Art. 38. Lá recaudación se hará directamente por las 
mismas dependencias que verifiquen los pagos cuando aqué
lla y éstos procedan de Corporaciones'ú Oficinas que no rin
dan cuentas de Rentas públicas y de Angresos y pagos del Te
soro.

Los encargados détréndiflas ló serán tafnbién de la for
malización virtual.

Aprobado por S. M.«=é>Madrid* 10 de Agosto de 1893.=E1 
Jíinistro de Hacienda, Germán (xamazo.
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EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
que organizó la Administración central y provincial de 
la Hacienda pública, confirió á la Dirección general del 
Tesoro la alta inspección de las contribuciones, rentas, j 
derechos y débitos de cualquiera especie, atribuyéndo- j 
le la facultad de dar cuenta á este Ministerio de los j 
entorpecimientos ó faltas que notare y proponer las me- ] 
didas que juzgase necesarias para remover los unos y 
castigar las otras.

Pero no siempre ha estado función tan importante 
de la Administración pública afecta al Centro directi
vo mencionado, sino que en unas ocasiones se ha con- j 
siderado conveniente que formase parte de la Subse- : 
cretaría de este Ministerio, otras ha constituido una ; 
Sección especial de la Dirección general de Contribu- I 
ciones, y á veces ha estado encomendada á diversos 
Centros simultáneamente. I

La necesidad de buscar mayores garantías para la 
regularidad de la cobranza, incorporando este organis
mo oficial al Centro que tiene á su cargo otros servi
cios similares de importancia y el propósito de esta
blecer sobre este punto la unidad y cohesión indispen
sables para el mejor éxito de la acción recaudadora, 
aconsejan el restablecimiento de la antigua organiza
ción que se inspiraba, sin duda, en consideraciones muy 
lógicas y racionales.

Al propio tiempo que el servicio de recaudación 
pasa á depender de nuevo desde 1.° del mes próximo 
de la Dirección general del Tesoro, entiende el Minis
tro que suscribe que es de alta conveniencia simplificar 
los trámites de las reclamaciones que se produzcan por 
los contribuyentes en las incidencias propias de esta 
clase de servicios.

El carácter de aquéllas, que en su mayor parte se re
fieren á la infracción de las instrucciones ó reglamen
tos, es más bien el de verdaderos recursos de queja, y 
la Administración y los contribuyentes están interesa
dos por igual en su rápida resolución sin las formali. 
dades establecidas para las alzadas, que exigen el pre
vio depósito de la cantidad en litigio y traen como con
secuencia perturbadora para los intereses del Erario la 
suspensión del procedimiento ejecutivo, y para los re
clamantes la dilación consiguiente á trámites más pro
lijos y complicados.

Por estas razones parece mejor garantida la rápida 
■ y sumaria terminación de dichas incidencias, sometién
dolas á los preceptos que para los recursos de queja es
tablece el capítulo 8.? del reglamento de 15 de Abril de 
1890, sin más excepción que,l^s.tereería^ de dominio^ó 
de mejor derecho, cuya tramitación y resolucjófi incum- 
be á los tribunales de justiéia. V  ,' 1 \ t 't ‘ ’

En virtud de todo lo expuesto* el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Agosto de 1893.
’ , * ’ ssMora

■ :<h yyy; i** a* ¿rímoo-m ¿ssp mummi y

V , ’ 1*' “ A  1 • /  fc ' '
REAL DECRETOÜ y Uü..-.? i íS.j’vJ

En nombre de Mi August® Hijo el Rey D. Alfon-, 
so XIII, y como RéÍnÍ  Regente (íél Reino, á propuesta, 
del Ministró de' Hac ienda, de acuerdo óon el Consejo
d e M i ^ o ¿ / ; ^ ; w ; ; , , ; : f  - V  y  *;

Yengo^emúeoretanlo siguiente*  ̂  ̂ >
Artículo ,1.° A partir ĉ el 1-° de Septiembre próximo, 

el servaciQ ú q  lf̂ a¿|£apiqíi ^e las,cqntrihnmones,^ im- 
puestosyr totas* ydérec’hós dél Hstadü, quedará á cargo
de la B W é W W s e o u d & d a  
en fc»%*©8ltsg»d98H.de' Haefi nda, los

Art 2.° Corresponderá al expresado Centro directi
vo .Vlgñái^dW^éfi^dáfá^'tíSdáVéfeátfdáción' dVUas.. ;.'ívw* ssí> «JmiaiiD ttvmamq ma at jh* uvj r i r '»«..*•contobg9^pe§,vi^Huesyp»,.feptMry dereAtWiidelEsta-
do se Verifique cottioavire^uiaMáad^ ieuidar, de epié1 él

ce dentro.de J¡oSifplazosÍ0g!ales en.¿A* arcasfdeliíéSorO, 
dar cuenta al fflií8tb4rié‘rdbí&licléndá W l(^^ntdrpbol- 
mientos que d ific^ l^ ^ g e^ j^ n  poBratoria y ' medios 
de corregirlos, • proponer efinombratíiientodeiBecáuda- 
dores y Agentes ej’eéutiVós nê ci|vjér, jb r ’sl todas . las 
incidencias, qqe se refieran,¿i» detalle de- la recaudación 
de las contribuciones basta la total exacción de las 
nusmas. _  1 , , - ' ü i

Art. 3.° Todos los recursos que se.produzcan por loé 
contribuyentes contra los Agentes ó fünciónárióá admi
nistrativos desde que comience la acción recaudadora, 
conforme á los preceptos de las instrucciones y  regla
mentos respectivos ácad:a ramo, con excepción de loí 
que se refieran á las tercerías de dominio ó de tnejoi

I derecho, serán tramitados en la forma que para los re- 
| cursos de queja prescribe el cap. 8.° del reglamento de 
I 15 de Abril de 1890, correspondiendo al Ministerio de 
í Hacienda resolver en única Instancia los que se pro- 
i duzcan contra la Dirección general del Tesoro.
| Art. 4.° Las Direcciones generales do Contribución 
nes y de Impuestos y la Sección de, Propiedades de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda harán inme
diata entrega, previo inventario, á la Dirección gene* 
ral del Tesoro de cuantos libros, expedientes y docu- 

| mentos obren en su poder relativos á la recaudación..
Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 

ochocientos noventa y tres.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
G e rm á n  G a m a m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Accediendo á la permuta solicitada por 

los recurrentes, fundada en motivos de salud, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en los artículos 297 de la ley 
Hipotecaria, 301 de su reglamento y 10 del Real decre
to de 17 de Noviembre de 1890;

S. M. la R ein a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ba te
nido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Alcalá de Guadaira, de tercera clase, á D. Manuel 
Baquerizo y Barranco, y para el de Badajoz, de igual 
categoría, á D. José Vázquez Fabiá.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muebós años. 
Madrid 16 de Agosto de 1893.

BÜIZ CAPDEPON 
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista del expediente promovido por 

esa Dirección general sobre la conveniencia de llevar á 
efecto el arrendamiento del impuesto de cédulas perso
nales por el plazo de cuatro años económicos, á contar 
desde el corriente, en las provincias no arrendadas on 
la actualidad; S. M. el Rey (Q..D. G.), y en su nombre la 
Reina Regenté del Reirio, de' confqTOfííadcon . lQ ,p*o- 
puesto.por ese.Centro.directivo, setha servido disponer 
que se anuncie dicho arriendo por concurro público en 
las 20provincias comprendidas ten la relación adjunta, 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado con esta 
fecha. ? j

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Mádrrd 9 de Agosto de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general dé Contribuciones.

Pliega de condiciones para llevar á efecto, par medio de concurso ¡ 
público, el arriendo de la expendición y coir ama de las cidu- 

h las p̂ rsonftdts en cada una de las provincias comprendidas en 
s laxtíavéfá adjunta* f

l ,a Se arrienda el servicio de expendícíén y cobfanza de 
"céddjas personales, separadamente eticada, una de las 

-pr a¥í ncfa¥ “ cómp r én di das en la adjunta relación, durante el j 
¡ presente año4 económico .y Idá tréé siguientes 1894 95,^95-96 ‘ y 96597.- Eí tipó anual piara el cóncurso respectiyo una *
‘ de las prbViriciaá será"el que expresa la referida rel*¿id¿veü- 

y as caAtidides sbñ Ikfe que corresponden para, el Xesoi-Qén | 
| cada año. . _   ̂ c> . , ¡
i 2.a Bl precio anual de cada arriendp se ingresará por, el 
i -Contratista de cada provincia en la Depositaría-Pagaduría de 
l̂á^capítál ^pVctiva,po'r tximestrés adelantados, epijendién- 

l dósb vencidos éstós el día 5 dél primer, mes-de oad'á trT- 
í-6iefeftfe. 'Y  * ‘ ‘ ,
| Eñ él caso de que el arrendatario tengay^^atisfe^ho ep ¡ 
| su totalidad el importe anuaj de su ap,riend9> podrá pbtpner, ] 
t eih'^gó, lasíeeduíás ^úe necesite de más. Cuando el arren- j 
Í dáhtrio Solicite la entrega de cédulas por qn valor que Texce- , 
Ydá dé lás cantidades que ténga ja  abonadas», deberá satina* i cérpreViaméntela difereheia  ̂tomándose en'cuanta ésitê in̂
\ gÍeédY^á‘%Hriméstfe siguiéñté. ’ J

Lps ingresos obtenidos porja Hacienda tél̂ jbieáktr
po düé está kdmlnistrando el impuesto, 6a etuctu^r 
íán tenidos éhCuenta coínp ingreso dpi a r r i a n d o . '

E l li^éndatarió\ queda obligaiib a satisfacer, A Sos 
Aydntanlióafos de la pro.¥i4eiá,,á medidorqqe Jb^e^licé,^! 
ihiborté dlPldétécargo^ que ímpópgan ^obre las cédulas^? 
que cdnste etí él padrón aprobado por la réspectita Adminis- 

f Sracidii ¡Jé^biitTibticioné^ sip pías, deducción quered

!4 W ^O ^ déhptémio d® cohrahza, que, cóh ariéglp a ín^u^- 
ción dtóé pm-cibir,' v él írdporte q é . las" cédulas #qué, previr ¡ 
expodíéníé, ¿M í déclaradás partidas fallidas. La realizació n 

1 déringre'éo^é acréáitará ante la indicada Administración de 
i Contribución éV dentro del primer mes de eáda toiiuestre* Cor 
| lá présentáBidn de íás éartafc de pagu que expidan los Ay un- 
I tamientos.  ̂ ,
* 4.a ÍB1 arrendatario satisfará; la contribución industria]
# qué como contratista le corrésponda, según el reglamento 3 
í  tarifas de dicha contribución.

5.a Los cédMas personale's se harán en la Fábrica Nació 
nal del Timbre, bajo la inmediata vigilancia de la Díre^ión 
general de Contribuciones, siendo de cuenta del Estado* los 
gastos de fabricación.

6.a La Hacienda entregará en la capital de cada una de 
las provincias, con las debádas formalidades, las cédulas qi *e 
cada arren«1atario pida, siendo de cuenta de éste los gaste '0 
de conducción á las demás poblaciones de kt provincia.

El arrendatario cuidará de tener scirtido de las diversas 
clases de cédulas para el servicio de la capíM y pueblos res
pectivos.

7.a Los gastos de cobranza é investigación* y los d@ for
mación de padrones serán de la exclusiva cuenta del arren
datario.

8.a Los padrones se formarán por el arrendatario dé cada 
provincia con las formalizaóes de instrucción.

Si al verificarse el arriendo estuvieren formados le» pa
drones del actual año económico, sobará entregúe los míB- 
mos al arrendatario respectivo, siendo de cuenta de éste Ion 
gastos que se hubieren originado por lo que respecta al déla 
capital de la provincia de que se trate, sin perjuicio del de
recho que el arrendatario tiene á rectificarlos y reformarlésy 
ajustándose á las disposiciones vigentes:

Por lo que hace relación á lo# padrones de los pueblos no 
capitales de provincia, el arrendatario habrá de abonar ó sus 
respectivos Ayuntamientos el 1 por 100 que previene el ar
tículo 7.° de la ley dé 31 de Diciembre do 1881, en el caso do 
que aquél llegare á utilizarse del ’padrón formado por los¿ 
mismos.

Al terminarse el contrato, entregará el' arrenda iário en 
las* oficinas de Hacienda de la provincia on que lo sea, lo^ 
padrones correspondientes aí último año del arriendo.

Todos Jos padrones serán aprobados por la Administra
ción de Hacienda de la provincia después de haberse expuesto- 
ai público por término de quince días.

Las reclamaciones que se promuevan serán oídas y*falia
das por la respectiva Delegación de Hacienda.

9.a El período de expendición voluntaria cíe las cédulas 
personales será de tres meses, á contar desde el .día o&qne- 
empiece la cobranza, conforme al art. 37 de la instrucción*

 ̂ Este plazo podrá prorrogarlo por el término de quines 
días la respectiva Delegación de Hacienda, á* ins tancia del 
arrendatario.

Las prórrogas de mayor plazo las otorgará el ‘Ministra*de 
Hacienda.

10. El arrendatario quedará subrogado en los derechos y  
acciones de la Hacienda para todo lo que se refiere a d cumpli
miento del contrato y á la exacción del impuesto e:a la pro
vincia respectiva, concediéndose al efecto á sus a gentes eL 
carácter de funcionarios de la Administración, is ŝc uales*de
berán sujetarse á la ley é instrucción del ramo y-á 1 as demás 
disposiciones complementarias dictadas ó que e en adelanto 
se dicten, sin perjuicio de lo que dispone la cond iciós* an
terior.

11. A virtud del contrato cada arrendatario* hí irá myos 
todos los productos d«l impuesto en su respectiva j  >rovinc$a, 
con inclusión de las multas á que se refiere el art. 41 dé la 
instrucción de 27 de Mayo de 1884, siempre que se impongan 
á su instancia ó por denuncias de sus agentes, quedando á 
salvo los derechos que el art. 45 concede á otro cua lquier de
nunciador.

12. La sustanciación y fallo de los expedientes sobre de
fraudación del impuesto, así como de cuantas cuestiones re
glamentarias se susciten entre los contribuyente» y eh con
tratista, y en general la resolución de toda c la s ú e  realama  ̂
ciones, corresponderá exclusivamente á la Administawíáón^ 
oyendo á los interesados y al respective contratista..

13. E} arrendatario, aea particular é*Sociedaá* «eráb aspa- 
, ñoí, copVr^sidepcia ,eu España, sin fiependenda ó ralécíón

para el objeto del arriendo con entidades extraalsras.
Si los arre^d^taríos no estuviesen éomicilia<d^s en M ca

pital de la provincia en que lo sean> deberán ap^Lerarjíen ella 
persona , que ÍeS( represefite para las relaciones tócialesí con la,

- Administr^ciqn de Hacienda én la provincia ¿
14. El concurso púb l co so celebrará en el Ministerio de 

Hacienda él 2̂0. de Septiembre próximo^ aate una Junta 
que*presidirá el Ministro de:Hacienda, compuesta de dos Se- 
padores*, dos Diputados á Ooxtes  ̂del Director generad de Gon- 
tribucioneé, del de lo Contencioso y él Interventor g®Dieral de 
la Administración del Estado.  ̂ -  1

Asistirá; al acto para autodzarlo un Notarlo público.
Podrán, presentarse á esta Junta proposiciones referentes 

á todas lias prxvincian ccmprnndida» en la relaciáta adjunta, 
entendiéndose quo para ca<ja una se hade presentar un plie
go ífepar&do, con, estricta sujeción ni modela- que se' acom- 

rtp^ña. , ^ k rD r/ í > í ‘ J
Bimultáneam ente se verificará también eoneurso público 

en las Delegaciones de todas las provincias
comprendidas é n el arriendo, exeepto la ds Madrid  ̂ante una 
Junta cqmppef^adel Dele^ado.ds Haoiéndar Presidente;, del 
Interventor ,de/s ;Hacienda>, Administrado t. de Gontrib a<( o,nes, 
Abogado del l  istado, y de un Notario que autorice el acfco¿ ,

¡ , Antp la^J unta^pro^ncial^a no se admitirán otras pro- 
! posiciones qr'ie las referentes á la provincia en que elcoacur- 
¡ so se verifica i. u S ; . ¡*n , , . «
f 15: Dure knte media hor^ aQ^eoibirán por las respectivas 
\ Junts  ̂queT:,autoxieen .estos ^ctos laspxope si ciones que] se 
i presenten en pliegos cerrados* en cuyo sobre sá de»igna>sá#l 

objeto de/ia proposición^ el nombre ‘̂del que Ja suscribo. Es
tos pliego s cerrados se numerarán por el NptaridacitontOi se
gún el ex deja de. presentación*y para qu^ pnedan &m admiti
dos hafex, á dejacompañarseá cada pliegolacédula perspíaJ del 

5 Interesa' dOiy. la carta de pago en qm sé> aeredite^haber con-

Ísignadf/^afa este objetq:en lajOaja gfneraíí deidl^^iíQS ó 
al respectiva en la provincia, lá cantidadqué ál efecto 

expref ^.también la a d juntft; relación A  que refiere1 la con- 
* d ie^ í, L% en metálico d. válore# .ad /nisiblés ®! objeto.*
|; o Ifc, a cuanto recniga la resolucitSmá qimráff la condA
| épJ®, 17y se devolverán lo^dep^sitptjÉádn^^hJfes dé las.pra-t
i ¿ l  iciones no a d m i t i d a s a e T o v / J  *
| . Las proposiciones s.e xedactáróürBgipapel del timbre dé la 
| c5 8»e 1 Wav con sujeción: al móáeln̂ qúe m  inserta,4 continaa- 
f p ión de estas c o n d i c i o n e s * : 1 ■ •
¡ 16. A lasares de da itaiíde énielireloj d^l .despacho: er^que
i se celebre cada acto, se anunciará que qunda cerrádsela ád- 
1 misión d&pl&gwu pJJ^^é^dóheammediataHiBnte á la l.ectu- 
/ ra dedos pregents4Q8ipc^ieborrdení cd® su aumeraéión^eyén?*- 

do»e en alta yoz.laSíiü^osicmneB'por é l Notaf ior. U Cí'r üblíí'Ht
. Concluída^ la JéOtúra d̂ . la» proposiciones^ so to a n  por*

> terminados los acto#púldicos,^ >. .% ... ^
i Los Delegados dé Hacienda de k#  provínolas 
i acto continuo.al Mieisterío do Hacienda ehaeta dei, ic&uitadv, 
i del cqneurso celebsadn^m>m respectiva prqviaei^y #&¿-

posicionesdocumentadas^! r
La Junta Central á qu e se jíefiereol párraléf primero d,e la 

1 ! condición 14, teniendo e7n curmta las proposiciones pre^enta- 
f  I das ante la misma, y las qu^ resulten de los concursos cele- 

I brados en cada proviucia, propondrá el Gobierno en término
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de quinto día la admisión de las proposiciones parciales «pe 
considere más convenientes, Ó bien que se rechacen todas.

17. La resolución definitiva «e adoptara por el woierao  
en (¿nsejo de Ministros, y eo&tra su acuerdo no procederá 
recurso administrativo ú cortencioso por parte de Joa iicita- 
dores, cualesquiera que sean las ventajas que i  juicio da 100 
mismos pudieran tener sus proposiciones. r V

18. SI arrendatario de -cada provincia afianzara el cum
plimiento de su compromiso dentro del plazo. de diez_ días, 
«contados desde el siguiente al en que se notifique administra- 
lávament* la adjudicación del concurso en su favor con la 
cantidad que representa el 10 por 100 de la suma anual en 
<<ue se le baya adjudicado el respectivo servicio, en metálico 
*6 en valores públicos á los tipos establecidos, que depositara 
á este 'fin en la O&j* general de Depósitos. # _

Esta fianza no será devuelta al arrendatario mientras no 
baya satisfecho á la Hacienda el precio del arriendo de los 
cuatro años porque se verifica, así como á los Ayuntamien
tos de la respectiva provincia el importe de sus recargos, y 
baya solventado las demás responsabilidades que pudiera 
haber co* traído á virtud del arriendo. . T

La escritura se otorgará por cada arrendatario en la capi
tal de la provincia á que corresponda el arriendo que le naya
-sido adjudicado. , .. ,

Si el autor de una proposición admitida no formalizase el 
contrato por escritura pública ni presentase la fianza defini
tiva dentro de los diez días siguientes al en que se le notifi
que la adjud cae ón, p e r d e r á  la cantidad consignada como 
depósito, de que trata la condición 15, adjudicándose al Es
tado y quedando abandonada la proposición.

En este caso la Junta podrá aconsejar al Gobierno la 
aceptación de otra de las proposiciones hechas, si el autor la 
sostiene, ó que se realice nuevo concurso. . , .

19. Los gastos de escritura, copia de ella para la Admi
nistración y demás que origine cada acto de concurso, serán 
satisfechos por el adjudicatario en cada provincia.

20. Será motivo de rescisión del contrato la falta de un 
arrendatario á cualquiera de las condiciones 2.a y 3. > 
dando entonces obligado á indemnizar á la Hacienda de 
cuantos daños y perjuicios ocasione la rescisión, no sólo con 
la fianza, que sera adjudicada al Estado, sino con todos los 
bienes, acciones y derechos que posea ó pueda poseer, re
nunciando á toda clase de fueros y privilegios.

Si dichas faltas afectasen á cualquiera otra condición re
lacionada con el cumplimiento del contrato, serán corregidas 
con multas de 250 á 500 pesetas, y en caso de no hacerlas 
efectivas del arrendatario, se cobrarán desde luego del im
porte de la fianza, obligándole á la reposición de la misma 
en el plazo prudencial que se le señále, ó á la rescisión del 
contrato á perjuicio suyo si no lo verificase. _#

21. Se considerará como parte integrante de estas condi
ciones, y como una de las más esenciales para la resolución 
de todas las cuestiones que pudieran suscitarse, el Real de- 
ereto de 27 de Febrero y la instrucción de 15 de Septiembre 
de 1852.

Madrid 9 de Agosto de 1893.

Modelo de proposición.

D  por sí ó en representación d e . . s e g ú n  docu
mentos adjuntos, con cédula personal núm ,.«... jd q ....,  
clase, expedida en .. . . .  á . . . . .  d e .. . . .  189..... dice: que 
enterado del pliego de condiciones inserto en la  G aceta , d e
Madrid, núm , correspondiente al día  d e . . . . . .
para el arriendo de la expendición y cobranza de las cédulas 
personales por provincias durante el actual año económico y 
los tres siguientes 1894-95, 95-06 y 96-97, acepta expresa
mente todas y cada una de las indicadas condiciones, y ofre
ce por el expresado arriendo en ia provincia de la can
tidad de (se expresará en letra), pesetas anuales para el
Tesoro.

(Fecha, firma» y domicilio del proponente).

Relación á que se refiere la condición prim era de las del 
pliego para el arriendo de las cédulas personales.

PROVINCIAS

TIPOS 
anuales de arriendo 

para^ 
cada provincia.

IMPORTE 
del depósito para 

tomar p^rte 
eñ el concurso.

Pesetas. , Pesetas.

.Avila». •.«••*•«•••.»«••••• 111.630 2.240
Burgos.*. . . . . . . . . . . . . . . . 186.170 3f730
Cácereá. . . . . . .  . . . . . . . . . . 173.600 3.480
Cuenca...................... 120.660 2.420
Granada.............. . . 151.060 3.030
Guadalajárá.............. 132.450 2.650

137*490 2.750
León... . . . .  .. * *,. j».*,* * * * *->]•’ 210.180 4.210
Lérida.......................... . 140 310 2.810
Lugo........ .................... 197 210 3.950
Málaga....... ............ .... 138 690 2.780
Palencia........................ 117.350 1360
Salamanca L  ................... 172.710 3.460
Segovia........ 1............... 99.360 ' 1.990
Soria............ ................. 95.900 1.920
Tarragona.............. . 181.1;80 3*630
T eru e t................. .. 153-260, 3*010
Toledo............... ........... . 173.$40 3.4§D
Zamora... •. • . . . . .  ■. • • *. * , / 147.240 2.950
Zaragoza...................... 238 020 < -  4.760*

1,1 ... . .■■■ iih» .iqiMfH ryi.. , i.i t A |, ̂ ^.■■ninn ■ _ i l

Madrid 9 de Agosto de IS93. =  EL Director g e ñ é rá lBa-
jnónCrcp.^

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. Manuel-Requena, como representóte de la 
Sociedad The Almería aud Alhamilla Rail-way Gompa- 
ny Limited,; solicitando se habilite el punto de Las Ál- 
madraviilas,inmediato al muelle dé Levante'dé lá eiu- 
dad de Almería,-para el embarque de minerales dé Ma
rro procedentes de Sierra Alhamilla:

Resultando del informe de las Autoridades provin
ciales que no existe inconveniente alguno en conceder 
dicha habilitación;

Considerando que el punto en cuestión se halla á 
muy corta distancia del espigón del muelle de la ciudad

y enclavado en el distrito del punto de carabineros del 
Zapillo, y por lo tanto la vigilancia de la Administra
ción y del resguardo es fácil de ejercer sin necesidad 
de gasto alguno, siendo además conveniente que el de
pósito y embarque de minerales se haga fuera de los 
muelles públicos para evitar el paso de trenes por las 
calles y la aglomeración de minerales en el sitio desti
nado á otras mercancías;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer se habili
te el punto de Las Almadravillas, inmediato á la ciudad 
de Almería, para el embarque de minerales de hierro 
procedentes de Sierra Alhamilla, con documentación de 
la Aduana é intervención del resguardo del punto del 
Zapillo, debiendo el concesionario abonar las dietas que 
dispone la prevención 3.a del apéndice 1.° de las Orde 
nanzas al empleado que deba efectuar los despachos en 
dicho punto.

De Beal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Agosto de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que á este Departamen
to eleva el representante en Cartagena de los Señores 
Desmarais Hermanos, refinadores de petróleo, solicitan
do autorización para establecer en el punto de Santa 
Lucía fin gran depósito de petróleo refinado en su fá
brica de Santander, y que se habilite el referido punto 
para el despacho de entrada y salida por cabotaje del 
referido petróleo, ya sea conducido en buques tanques, 
ya en cajas ó barriles procedentes de Santander ó de los 
depósitos que dichos señores tienen en distintos puntos 
de España, así como-para el despacho, también de cabo
taje, de los envases vacíos de dicho líquido y para la 
importación de maderas, hoja de lata y máquinas ne
cesarias para lá fabricación de envases del referido lí
quido:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades 
provinciales, todos ellos favorables en cuanto se refiere 
á las expediciones en régimen de cabotaje, debiendo 
las del extranjero despacharse en la forma y sitio de 
costumbre:

Resultando que el punto en que se pretende esta
blecer el depósito se halla bajo la vigilancia directa del 
resguardo y de la Aduana, existiendo en él un emplea
do pericial:

Y  considerando que habilitado el punto de Santa 
Lucía para el embarque y  desembarque de los produc
tos necesarios á las fábricas en él establecidas, no puede 
haber perjuicios para el servicio ni para los intereses 
del Tesoro con acceder á lo que se solicita respecto al 
cabotaje, toda vez que los Jefes de la Aduana principal 
pueden vigilar constantemente las operaciones;

S. M. el E e i  (Q, D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándome con lo propuesto 
por ese Centro, se ha servido conceder la autorización 
que se solicita para el establecimiento de un depósito 
de petróleo refinado en eá punto de Santa Lucía (Carta
gena), siempre que su instalación se haga con sujeción 
á las condiciones que determinen, las Autoridades á 
quienes compete, incluso la Administración de la Adua
na de Cartagena, y que se amplíe la habilitación del 
referido punto, únicamente para el despacho de entra
da y salida por cabotaje del petróleo refinado, así como 
el de los envases vacíos para, dicho artículo, pon docu
mentación y autorización de la Aduana de Cartagena,

De Real orden digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: V ísto el expediente instruido en ese Cen
tro á, consecuencia.de una comunicación que en 14 de 
Agostó próximo pasado dirigió el Alcaide de la villa de 
Irún, transcribiendo lasque habían mediado entre dicha 
Alcaldía y la Administración especial de Hacienda res
pecto á que se habilitase el punto de Santiago para que 
las personas, que por el mismo regresan de Francia 
puedan traer consigo las ropas y efectos de su uso par
ticular, cuya petición se produjo ante esa Dirección 
general, por no. hallarse facultada la Administración 
provincial para resolverla:

' Yistó ¿1 informe emitido por el Administrador prin
cipal de Aduanas de Guipúzcoa, de acuerdo con el de 
la de Irún, haciendo constar que el punto de Santiago 
es el paso obligado entre Irán y Hendaya para los ope
rarios españoles y franceses que trabajan indistinta
mente en ambas poblaciones, así como para los parti

culares que por recreo ó necesidad van de uno á otro 
de dichos puntos, y  en especialidad para los vecinos de 
Irún, que en los meses de verano se bañan en la playa, 
de Ondarráitz,.y por lo tanto, encuentra justificada: la 
pretensión del Alcalde de Irún, por lo que cree que po?, 
dría resolverse en interés de la Administración y de di
cha villa, habilitando el mencionado punto para el des
pacho de mercancías, excepto las susceptibles de mar
chamo, siempre que se destinen al consumo de una 
persona ó familia;

Y  considerando que el muelle de Santiago sobre el 
Bidasoa se halla habilitado para el embarque y desem
barque de personas que pasen por dicho río, y por lct 
tanto, no puede privarse á las mismas de que lleven 
consigo efectos para su uso particular;

S. M. el R e y  (Q. D. G.)> y. en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por , 
esa Dirección general, se ha servido acceder á la peti
ción del Alcalde de Irún y disponer que se amplíe la 
habilitación del punto de Santiago para el despacho y 
adeudo de los efectos de cualquier clase, excepto teji
dos, que traigan consigo los pasajeros, siempre que 
sean para su uso y consumo particular ó doméstico de, 
sus familias, en cantidad cuyo importe de derechos no 
exceda de 25 pesetas y no puedan conceptuarse como 
constituyendo expedición comercial, según calificación 
que hará el funcionario designado por el Administra
dor de la Aduana de Irún para los referidos adeudos, 
que efectuará en un despacho habilitado ai efecto en el 
cuartel de carabineros de dicho punto, y con los docu
mentos talonarios establecidos para el adeudo por de
claración verbal, recaudándose é ingresándose el im
porte ep la forma que bajo su responsabilidad determi
ne el Administrador de la Aduana de Irún.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la aparición del có
lera en Braila y Soulina (Rumania), y  conforme á lo 
prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sa
nidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y  re
glas 1.*, 2.*, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 
del referido mes de Septiembre; el Rey  (Q. D. G.), y  en 
su nombre la Re in a  Regente del Reino, ha resuelto se 
despidan á lazareto sucio las procedencias de dichas 
poblaciones que hayan salido después del día 11 de Ju
lio último y lleguen á nuestros puertos con posteriori
dad á la publicación de esta; Real orden, con cualquie
ra clase de patente, debiendo considerarse notoriamen
te comprometidos, desde el día 21 de Julio inclusive, 
los puertos que se hallen á menor distancia de 165 ki
lómetros, medidos en línea recta, de Braila y Soulina 
respectivamente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1893.

RUIZ CAPDEPÓN 

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandante general de Ceuta y Gobernadores milita
res de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

Pasado á; informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de 28 Concejales del. Ayuntamiento de 
Gijón, decretada por V. S.en 24 de Junio último, ha 
emitido confecha 14 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr;: La:Sección há examinado el expedien
te relativo á la suspensión de 28 Concejales del Ayun
tamiento de Gijón, decretada en 24 de Junio, y llevada 
á efecto en 28 del mismo mes por el Gobernador de la 
provincia de,Oviedo.

Del expediente, compuesto de 655 folios, instruido 
con los informes y certificaciones que el Gobernador 
pidió y con las diligencias complementarias de la visita 
de inspección girada por un Delegado de dicha Autori
dad con motivo de la denuncia, que formuló en 22 de 
Diciembre de 1892 D. José María Molledá, aparece que 
el Ayuntamiento había adquirido y  sostenía Un número 
considerable de caballos, varios carruajes de transporte 
y  dos coches, sin que se sepa, la fecha en que se adqui
rieron, cómo, por qué. precio, en virtud de qué acuerdo 
ó acuerdos, y sin que en, la compra ni para el suminis
tro del pienso para el ganado se cumpliera el requisito
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de la subasta ó la declaración de excepción que ordenan 
el Real decreto de 4 de Eaero de 1883 y la circular de 
15 de Abril del mismo a ño, no obstante que el gasto 
excediese de 500 peseta' s, como se comprueba con la 
nota ó relación remitida por la Alcaldía, según la que, 
el suministro del pienso, en los meses de Julio, Septiem
bre y Noviembre de 1-891 importasen respectivamente 
450, 600 y 1.019 pesetas, y en los meses de Febrero y 
Junio de 1892 ascendiese el importe á 2.125 y 2.538 pe
setas con 12 céntimos; que la Comisión municipal de 
festejos contraté, sin subasta, el servicio del alumbrado 
de luz eléctrica, para iluminar en las temporadas del 
serano el paseo de Begoña ó de Alfonso XII en los años 
1890 y 1891, y dicho paseo y el boulevard en 1892 por 
-contratos privados con la Sociedad del Gas !y Electri
cista, en los dos primeros años, y con la misma y con la 
denominada Menéndez Valdés y Compañía en 1892, 
no obstante que el coste importó en el primer año 
2.001 pesetas con 60 ‘céntimos, en el segundo 2.112 y 
60 céntimos y en el tercero 2.468 y 85 céntimos, con 
la circunstancia de aparecer diferentes las proposi
ciones hechas á las dos Compañías, pues mientras en 
la referente á la anónima electricista, de que for
man parte varios Concejales con cargos en el Consejo 
de administración, y uno de ellos figura como Direc
tor, no se fijaba el número de focos que había de esta
blecer, y se la concedió una subvención de 570 pesetas 
anuales para pago de intereses y amortización del ca
pital empleado y 5‘5® pesetas por hora por 12 lámpa
ras, en la relativa á la otra Empresa se fijaba la insta
lación de seis focos por 285 pesetas para pago de inte
reses y amortización y 2‘65 pesetas por hora; que á la 
mencionada Soeiedai electricista se encargó el alum
brado de la Casa Consistorial, EseuelaS, Academia de 
Música y otras dependencias durante los meses de Ju
lio de !891 á Diciembre de 1892, en que se gastaron 
2.379'38 pesetas, sin haberse subastado el servicio; que 
desde el 2 de Abril á 23 de Septiembre de 1892 se ven
dieron algunas acémilas por cantidad mayor de 500 pe
setas, sin subasta y sin ingresar el importe de las ven
tas en las arcas hasta después de haberse denunciado 
los hechos; que habiéndose autorizado por Real orden 
de 27 de Enero de 1883 á la Corporación municipal 
para contratar un empréstito de dos millones de pesetas 
para la construcción de un matadero y de una cárcel, 
ampliar las dependencias de la Casa Consistorial y del 

-cuartel,'costear las obras de los caminos y extinguir la, 
deuda del Municipio; y  no habiendo obtenido resulta-' 
do los repetidos anuncios que se publicaren, obtuvo 
1.082,000 pesetas mediante la subasta y emisión de 2.164 
obligaciones de 560 pesetas,, y no se cumplió el art. 11. 
del pliego de condiciones, en que se. ofreció que la-amor
tización se verificaría mediante el sorteo de 62 obliga-, 
-ciones en cada uno de los cinco primeros años y 63 en 
los veinticinco restantes, á pesar de hallarse consigna
da la cantidad necesaria en todos les presupuestos desde . 

•el de 1889 al actual; y si.bien las sumas recaudadas in
gresaron en el Banco de España, no en la Caja especial 
y. con la intervención de tres de los mayores, accionis-., 
4as, como se consignó en el art. 17 del pliego de condi
ciones, no debieron de figurar á nombre del Depositario, 
sino á nombre de la Corporación, municipal, confor
me se iban obteniendo los ingresos, lo cual no .se hizo 
al tiempo debido; que se ignoraba en qué se ha-, 
íbíañ aplicado 252.000 pesetas, porque si bien, según 
las cuenfa,s presentadas aparéce que se invirtieron 
j1J00.J79 pesetas 9 céntimos, debieron figurar con . 
claridad y precisión en los presupuestos respecti- 
ivos, tanto lab cantidades obtenidas como los gas
tos que hubieron de ejecutarse en cada presupuesto; 
-que unas obras,se ejecutaron por-subasta y otras sin 
■ella, con ipfracei0n del.citq.dp Seal decreto, y  lo mismo 
.¡sucedió respecto de la, adquisición, de los> materiales; 
.«que la construcción del layadero/sito en la calle de 
43Apua, lq,+llevó á-qfepto el Ayuntamiento, por. sí y  ante 
sí y  sin cumplir las- prescripciones de la ley de 13 de ; 
Abril de 1887 y del reglamento para su ejecución sobre 
obráis municipales ppr un mero acuer,do y sin.íautoríza- 
ción superior; que en las expropiaciones verificadas psira 
el abastecimiento, de aguas tampoco se cumplieron la 
ley de 10 de Enero y reglamento de 13 .de Junio de 1870» 
puesto que por un simple acuerdo municipal,se aproba
ba la tasación del tercer perito, sin tener en cuenta las-. 
atribuciones de los Gobernadores aeerCa del asunto; 
que al contratista se le abonaron intereses de demora 
por no haberle pagado á su debido tiempo, existiendo 
fondos exclusivamente destinados al objeto; que el 
Ayuntamiento encargó la dirección facultativa de las 
obras á un Ayudante de Obras públicas, pagándole el, 
sueld® de 7.500 pesetas, sin necesidad, según lo dis
puesto ten la Real orden de 11 de Marzo de 1892, pues
to que cuenta con un Arquitecto municipal, á quien 
paga, y además le dió por vía de gratificación el im

porte de dos mensualidades iguales á las del Director, 
á quien también pagó sús mensualidades durante el 
tiempo que dicho Director estuvo en el extranjero, lie- j 
gando á gastarse 25.000 pesetas en remuneraciones in- < 
necesarias, banquetes y otros gastos supérfluos, y que j 
no siempre se acuerda la distribución mensual de los j 
fondos ni se formalizan las transferencias de crédito. |

Dada audiencia y lectura de los anteriores cargos i 
por el Delegado del Gobernador en 21 de Junio á los 
Concejales que asistieron á la sesión extraordinaria que j 
tuvo lugar en dicho día, se manifestó por el Alcalde f 
D. Félix Costales que en el expediente no se había ■ 
cumplido el art. 41 del reglamento de 22 de Abril I 
de 1890; que no era posible contestar concretamente la 1 
acusación que contra ellos se formulaba, si no se les 
concedía al efecto un plazo de ocho á quince días; que 
las faltas graves que se les atribuían eran imputables 
á otras Corporaciones, cuyas cuentas estaban someti
das, al examen del Tribunal de Cuentas del Reino; que 
otros cargos eran inexactos y estaban expuestos en j 
cierta forma buscada para producir efecto, y otra de* ¡ 
nuncia análoga á la que había dado origen al expe- \ 
diente fué objeto de un proceso en el que los Tribuna- ¡ 
les pronunciaron auto de sobreseimiento, y á estas ma-  ̂
nifestaciones se adhirieron los demás Concejales que i 
concurrieron á la sesión presidida por el Delegado. jj

Y el Gobernador de la provincia, en 24 de Junio, \ 
mandó remitir los antecedentes á los Tribunales por las j 
infracciones de la ley, extralimitación de atribuciones j 
y dilapidación de fondos que se habían cometido en la j j  
gestión administrativa de aquel Municipio, y decretó la 
suspensión del Alcalde D. Félix Costales, D. Demetrio 
F. Castrillón, D. Jacinto Pérez Méndez, D. José Suáres > 
García, D. Vicente de José Ilevia, D. Wenceslao Alvar- 
gonzález, D. Ruperto Velasco Heredia, D. José Cien- 
fuegos Jovellanos, D. Baldomero de Rato Hevia, Don 
Victoriano Alvargonzález, D. José García Puncarino, 
D. Juan Pantiga Alvarez, D. Domingo González Coto, 
D, Antonio Menéndez Barriau, D. José Ocaña Armcses, 
D. Manuel Muñoz González, D. Nicanor Caderecha y 
Echavarría, D. José García y García, D. Manuel Vega 
Fernández, D. Claudio Alvarez Castro, D. Francisco 
Alonso González, D. Rufo Sala García, D. Manuel Me
néndez Cortina, D. Alfonso Alfredo Corso, D. Jorge 
Fernández Oneo, D. Luis Moreno Cifuentes y D. Aquili
no Cuesta Suárez.

La suspensión decretada se llevó á efecto en la se
sión extraordinaria fecha 28 de Junio á que el Delega
do convocó la Corporación, y  en el acto por el referido 
Alcalde D. Félix.Cotales se reprodujeron las alegacio
nes que anteriormente había expuesto, y por sí y  en 
nombre de sus compañeros protestó de la suspensión, 
por no hallarse fundada en alguno de los hechos que 
enumera el art. 189 de la ley Municipal, no estar inca
pacitados, por pertenecér algunos Concejales á la Socie
dad anónima electricista y haber sido sobreseídos en el 
procedimiento que se les había Seguido en virtud de 
otra denuncia por el estilo de la que motivó la instruc
ción de este expediente, por lo cual apelaban de la pro
videncia del-Gobernador.

Puesta por la Subsecretaría del Ministerio del digno 
cargo de V. E. la nota de trámite, para que con arreglo 
al art. 191 de la ley Municipal se oiga el parecer dé esta 
Sección del Consejo de Estado, se ha remitido el expe
diente á la misma con Real orden feéha 8 del mes que 
rige, encargando que se emita infórme á la mayor bre
vedad. ■'

Vistos los artículos 18Ó, 18Í, 182,183,189,190 y 191 
de la ley Municipal;

Considerando que,según la jurisprudencia, y el . al
cance del precitado art, 183,. la suspensión de los Con
cejales es procedente mediando causa grave que perju
dique los intereses del Municipio, aparte dé los casos 
que enumera el art. 189;....

Y considerando que habiéndose mandado jos ante
cedentes A los Tribunales, procede confirmar la sus
pensión gubernativa, tanto más, cuanto que los hechos 
relacionados por la negligencia que revelan en el des
empeño de las obligaciones que la ley imponé S los 
Ayuntamientos y á los Concejales, justifican la’süspen- 

j sión de que se trata, y algunoá de los hechos pudieran 
| ¡revestir caracteres de delito, como él no ingresar los 
1 fondos que se hacían efectivos A consecuencia de las 
I obligaciones emitidas, y  no hacer á su debido tiempo 
pagos legítimos, existiendo recursos destinados al ob
jeto, y el haber empleado parte de la hacienda munici
pal en gastos supérfluos, pudieran ser objeto de res
ponsabilidad judicial, aparte de la administrativa en 
que incurrieran sue autores y los qué deban también 

I r§sponder póf no haber corregido los abusos ni haber- 
¡ los puesto en conocimiento de la Superioridad, máxime 
j cuando los suspensos no han justificado su conducta de

modo que contra ellos no resulte responsabilidad al
guna;

Opina la Sección que procede confirmar en todas! 
sus partes la providencia de que se deja hecho mé
rito.»

Y conformándose S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido Tesolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Agosto 
de 1893.

RÜIZ CAPDEPON 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y de ocupar el 

primer lugar de la propuesta de ese Consejo, S. M. el 
R e t  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrático numera
rio de Lengua árabe de la Universidad de Sevilla A 
D. Antonio Almagro y Cárdenas, con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de Agosto de 1893.

MORET

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

(La hoja de servicios del interesado se publicó en l<t 
G a c e t a  del 25 de Mayo de 1889.J

MINISTERIO DE HACIENDA

INDICE DE LAS RESOLUCIONES RECAÍDAS EN MATERIAS DE PER* 

SONAL PARA LA PROVISIÓN DE LOS CARGOS VACANTES QUE 
CORRESPONDEN AL ESCALAFON ADMINISTRATIVO FORMADO POR 

ESTA SUBSECRETARÍA, ACORDADOS CON ARREGLO Á LO ESTA
BLECIDO POR EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE 30 DE JUNIO 

DEL AÑO ÚLTIMO Y QU¿ SE PUBLICAN EN LA «GACETA DE MA
DRID» EN ARMONÍA CON LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO TER- 

CERO DE LA REAL ORDEN DE 30 DE NOVIEMBRE DEL PASADO 
AÑO. "

1,° Julio 1893. Real orden declarando cesante á Boa 
José Martínez Tristán, Jefe de Negociado de tercera 
clase, Administrador de Contribuciones de Jaén.

Idem id. id. Idem nombrando Oficial tercero, Ad
ministrador de Contribuciones de Barcelona, por trasla
ción, á D. Segundo Escobar, que lo es de la Sección de 
Propiedades de la de Lérida.

Idem id. id. Idem id, Oficial tercero, por traslación, 
de la Sección de Propiedades de Lérida, ál>. Félix Hita 
y Abella, que lo es de la Administración de Contribu
ciones de Barcelona.

3 id. id. Idem id. por turno de antigüedad Oficial 
cuarto de la Administración de Contribuciones de Má
laga, á B~ Gabriel Bernabeu, que lo es de quinta de la 
Sección de Impuestos de Barcelona.

4 id. id. Idem id. por traslación Administrador de 
Contribuciones de Pontevedra áD. Rafael Calleja y Rá
lbanos,, electo, Jefe de Negociado de tercera, Sección de 
Impuestos de Madrid,
■ Idem id. id. Idem id. por traslación Jefe . de Nego
ciado de tercera, Sección de Impuestos de Madrid, á 
B. José Vallcorba, Administrador de Impuestos y. Pro
piedades de Castellón^

Idem id. id. Idem id. por traslación Administrador 
de Impuestos y Propiedades de Castellón á B. Cesáreo 
González Cortés, electo, Administrador de Contribucio
nes de Ciudad Real. ,

Idem id. id. Idem id. por traslación Administrador 
de Contribuciones'de Ciudad Realcen* ¡Elisión, á Bon 
Joaquín Echevarría, electo para igual cargo en Ponte
vedra.
; Idem id. id. Idem id. por tuiraq de elección Oficial 
de cuarta clase de la Sección da Propiedades de Ponte
vedra á B. César Armesto, .cesante de igual clase.

Idem id. id. Idem ídy por el turno de cesantes Ofi
cial cuarto de la Administración de Contribuciones de 
Zaragoza á B. Francisco de Paula Abad Romero.

Idem id. id. Idem id. por turno de antigüedad Jefe 
de Negociado de tercera, Administrador de Contribu
ciones de Gerona, á B. Enrique Lahoz Engracia, Ofi
cial primero en comisión de la Dirección general de 
Contribuciones.

Idem id. id. Idem id. por traslación Oficial primero 
de la Birección general de Contribuciones á B. Rafael
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Casals, que lo es de la Administración de Contribucio
nes de Sevilla.

Idem id. id. Idem id. por turno de antigüedad Ofi
cial primero de la Administración de Contribuciones de 
Sevilla, á D. Juan Contreras, Oficial segundo en comi
sión, Secretario de la Administración especial de Ha
cienda de Jerez de la Frontera.

Idem id. id. Idem id. por turno de cesantes, Oficial 
de segunda, Secretario de la Administración especial 
de Hacienda de Jerez de la Frontera, á D. Luis de Luna 
y Cortés.

7 id. id. Idem id. por turno de cesantes Oficial pri
mero Alcaide de la Aduana de Barcelona, á D. Fran
cisco Molina Martínez.

Idem id. id. Real decreto nombrando por traslación 
Delegado de Hacienda en la provincia de Cuenca á 
D. José Rodríguez y González, que lo es en la de Ba
leares.

Idem id. id. Idem id. por traslación Delegado de 
Hacienda en la provincia de Baleares á D. Rafael Pue- 
yo que lo es de la de Cuenca.

10 id id. Real orden nombrando por traslación Ofi
cial cuarto de la Administración de Contribuciones de 
Zaragoza á D. Juan Lenguas, que lo es de la propia 
Administración de Logroño.

Idem id. id. Idem id. por traslación Oficial cuarto 
de la Administración de Contribuciones de Logroño á 
D. Francisco de Paula Abad y Romero, electo, de la 
propia Administración de Zaragoza.

Idem id. id. Idem id. por traslación Oficial cuarto 
de la Administración de Contribuciones de Huesca á 
D. Manuel López Montenegro, que lo es de la propia 
Administración de Valladolid.

Idem id. id. Idem id. por traslación Oficial cuarto 
de la Administración de Contribuciones de Valladolid 
á D. Luis Garcés de Marcilla, que lo es de la propia 
Administración de Palencia.

Idem id. id. Idem id. por traslación, Oficial cuarto 
de la Administración de Contribuciones de Palencia á 
D. Heraclio Aguado, electo, de la propia Administra
ción de Huesca.

11 id. id. Idem id. por turno de elección Jefe de 
Negociado de tercera, Administrador de Contribucio
nes de Jaén, á D. Eduardo Sol, cesante de igual clase.

14 id. id. Idem id. por traslación Oficial cuarto, Se
cretario de la Delegación de Hacienda de Toledo, á Don 
Gabriel Bernabeu, electo Oficial de igual clase, Admi
nistrador de Contribuciones de Málaga.

Idem id. id. Idem id. por traslación Oficial cuarto 
de la Administración de Contribuciones de Málaga á 
D. Constantino López, Oficial de igual clase, Secretario 
de la Delegación de Hacienda de Toledo.

22 id. id. Idem id. por traslación Oficiar cuarto de 
la Administración de Contribuciones de Málaga á Don 
Francisco de Paula Abad y Romero, elecftó Oficial de 
igual clnse4e lá propia Administración de Logroño.

Idem id. id. Idem id. por traslación Oficial cuarto 
de la Administración de Contribuciones dé Logroño á 
D. Constantino López, electo Oficial de igual cíase de 
la propia Administración de Málaga.

24 id. Id. Idem ícL, por..traslación Oficial cuarto de 
la Sección de Impuestos de Logroño á D. Adolfo Blan
co y Huertas, que lo es de igual clase de Contribucio
nes de,Ta.rragona. . . .  ,

Idem. id. id. Idem id. por traslaoión'Oficial cuarto 
de la Administración de Contribucióñes de Tarragona 
á D. Eduardo Illáu-Toyres, qué lo es de la Sección de 
Impuesto^ de Logrófip; '

28 id. id. Idem id. p®r¡ traslación Oficial tercero, en 
comisión, de, la Administración j í e ! Contribpciones de 
Gerona á ,Ds. L^qiUftlíunnZ/^iema^íque lo es de la pro
pia Administración dé BiMadkRéaíj* '■

Idem id. id. Idemid.lpbr, trásí^ción Oficial, tercero 
de la Administración de .Contribuciones de Ciudad Real 
á D. Vicente FraDóia/^tíéLo/és■ fiéi'la1 propia Adminis
tración de Gerona. ‘

Madrid 12 de A g o stó le  lfi|S;.^|í'^uTbépcretario, 
Isidoro Recio, , ., .L .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
SECRETARÍA GENERAL'

Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Señor  
Ministro. Jefe de la Seeeióntercera de la Sala de Ultramar 
de este lnbunal, se cita, llama y  emplaza por primera vez á 
Jj. José E. Berios, Comisario Interventor que fué de la Dipu- ¡ 
«ación provincial de San Jiián de Puefto-BicOj cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que 
empezaran á contarse á los diez de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general, por s í ó

poí medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro de la 
citada Diputación provincial, correspondiente al año de 
1876-77; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1893.=A. Mínguez. 1418—M—3

Por el presente  ̂y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe dé la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
León Maestre de San Juan y D. Emilio Colombo, Guarda- 
almacén é Interventor que fueron respectivamente del Arse 
nal de la Habana (Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de cuarenta y cinco días, que empezarán á 
contarse á los diez depublicado este anuncio en la G a c e t a , 
se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de 
encargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocu
rridos en el examen de la cuenta de pertrechos de Marina del 
referido Arsenal, correspondiente á la segunda sección del 
tercer trimestre del presupuesto de 1875-76; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1893.=A. Mínguez. 1417—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
Juan Arteaga, Contador que fué de la Depositaría de Ponce 
(Puerto Rico), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta del Tesoro de la referida Depositaría del mes de Junio 
de 1889, presupuesto de 1888 89; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1893.=A. Mínguez. 1416—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
Luciano Cajigas, Colector de Loterías que fué del noveno dis
trito de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta días, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
sente en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encar
gado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta del Tesoro de Loterías de la citada 
isla del mes de Diciembre de 1876, presupuesto de 1876-77; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1893.=A. Mínguez. 1415—M—3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido á nombre 
de Doña Josefa Peris y Sentís contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Falset á inscribir un mandamiento 
judicial, pendiente en este Centro en méritos de la apelación 
interpuesta por dicho funcionario:

Resultando que en autos de interdicto de adquirir, pro
movidos por el Procurador D. Juan Pí, en representación de 
Josefa Peris Sentís, se dió á ésta la posesión real de varias 
fincas heredadas de José Pi Fortuny; y al efecto do que di
cha posesión fuese inscrita en el Registro de, la propiedad, 
dictó un mandamiento el: Juzgado comprensivo: de 14 parte 
dispositiva del autqy de la descripción de las fincase

Resultando que el Registrador de la propiedad de lEalset 
rechazó la inscripción. del mandamiento «por contraerse á 
posesión que sólo puede y debe justificarse á los efectos de 
inserí birlaren la forma que establecen los artículo s397 y 398 
de Ja Ley Hipotecaria iReaLdeoreto 2Q.de Mayo de l878 yRe- 
solución dé la Dirección general de 16 de Febrero de 1882)»: 

Resultando que D.Juan Pi, en la representación indicada, 
formuló - oontrá da anterior negativa el presente recurso, tra
mitada con sujeción decreto-de 3 de EneroAefi876, y
solicitó se declare inscribible  ̂a posesión fie que sé trata, fun
dado: en que á larnueríe de Jasó Peris»Fortuny, bajo?tefete- 
mento otorgada en 21 de Febrero de 1850, solicito Josefa Pe- 
ris la inscripción dq, este documento por haber pr&muerto 
sus hermanos primeramente instituidos, por eLtestador, y el 
Registrador dfr Falset se fipusoá tal demanda* lo cual dió 
margen á un. recurso gubernativo, terminado por Resolución 
del Centro directivo de 20 de Noviembre de 1891 *i emJa que, 
por estimarse dudpsa la .cláusula hereditaria, sefieclaró im
procedente- la inscripción hasta quedos Tribunales de justi- 
cia dictasen sentencia explicando su verdadero «ent’do y al
cance.; que en vista de qho interpuso Josefa,rRerisfinterdicto 
de adquirir la posesión en que recayó auto favorableÁ,1a de
mandante* puesto; quq ordenó quq las fincad; fueraninscritas 
á su nombre; que la nuevaopoBioiúnfiel Regtetrafiorybasada 
en los testos legales que invoqa, pone úla recurrante icn el 
caso de.iip pqdet inscribir sufierecho, ya que* fiado el crite
rio de la Resolución de la Dirección de fié' Noviembre 
d,e, 1891# tendría que promover íUn juicio declarativo,, el cual 
gupondria,contención, que en este caso no existe, puesto que 
nadíqr;disputa 4 ^  3eñorar Peris judicialmente sufierecho de 
propiedad; qu^la nota.recurrida no se funda ni atm efi los 
textos l§gaiesfqúe quicija se citan, pues lo, que de ellos* sé cor 
lige es que los propietarios que; carecen de título escrito ¿sólo 
pueden obt?ner Ja in scripeión;de„posesión, mediante el ex
pediente, que, regulan los a.rtícu|os 397 y?398, de laLeyJHipo- 
tecaria, reformados porel>6.° déla de 17 de Julio fie 1877;que 
de ahí se infiere que,ni la Ley.Hipotecarianida< jurisprufién- 
cía pqsteripr .tratan de ia .posesión obtenida en providencia 
ju,dxcî l(irscaí4é^ i^terdietofie adquirir, poique tnLposesión 
¿Leriyafie un título ítsqritoy e&; inscribible,? porque • el título 
de que »rrapca está-sobreentendido entre los que enumerad 
artículo 2.° de la.Lqy Hipotecaria; que la posesión amparada
M’ r, un interdicte fio adquirir .deseansaien>garUntías más >só- 

as qüe*la que acredita el expediente hipotecario, i porque 
enprimgr Jugar se fundaren,un titulo: cierto «seguido de una 
ififor^éción, testiftcai,;y además ofrece toda: ia  solidez, que 
pirqpojpcioh^n .loq; medios fie publicidad en que sa  llama k 
cuántqs tengan interés en combatir semejante posesión; y, 
porfiltimQ, que íen.cqfroboración de toda esta doctrina pue
den citarle las Resoluciones de la Dirección de 9 de Julio 
de 1868 y 30 de Noviembre de 1871:

Resultando que oído el Registrador, informó en sentido 
de que su nota ee ajusta estrictamente al derecho constituí

do, ya que al regular la Ley de Enjuiciamiento civil el inter
dicto de adquirir, no ordena qu e aquél que en su virtud ha 
obtenido la posesión puede solici tar se le expida mandamien
to para inscribirla en el Registro,, y en la Ley Hipotecaria na 
se establece como medio para inscribir la posesión un auto 
recaído en aquel interdicto:

Resultando que pedido asimismo informe al Juez de pri
mera instancia de Falset, lo evaeufi estimando procedente la 
revocación de la nota y la inscripción del mandamiento, y 
apoyó su dictamen en razones ya expuestas por el recurrente, 
y además en que de prevalecer la noba había que borrar de la 
Ley de Enjuiciamiento los artículos 1.633y ¡siguientes, decla
rar completamente inútil el derecho ¡cjue la Ley concede á las 
partes para que en juicio plenario contiendan acerca de la 
posesión definitiva de uno 6 más bienes, y reputar sin senti
do el último párrafo del art. 1.658 de la indicada Ley, que á 
tanto equivale opinar que sólo mediante el procedimiento de 
los artículos 397 y 398 de la Ley Hipotecaria es inscribible el 
hecho posesorio; que el Real Decreto de 29 do May o de 1878 
no tuvo más objeto que el de aclarar algunas ductó á que dió 
lugar la Ley de 17 de Julio de 1877, derogatoria á ® los ar
tículos 400 y 401 de la Ley Hipotecaria; que de igmv 1 suerte 
se hace imposible, con el criterio del Registrador, k ;  ‘nscrip- 
ción de posesión á virtud de los preceptos contenida 3 en el 
Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864, esto aparte* i te que, 
ajustándose á él, hay que reconocer más eficacia en un i dmple 
expediente posesorio tramitado sin audiencia de nadie*- y con 
escasa solemnidad, que en un pleito civil ordinario é  s n un 
interdicto de adquirir, cuya sentencia se publica en el / Bole
tín oficial de la provincia, para que en el largo plazo de * cua
renta días puedan oponerse á la posesión cuantos se ex ean 
por ella perjudicados:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, con tod os 
estos antecedentes á la vista, declaró inscribible el mand; a- 
miento en cuestión por considerar: que al promover Doña Je *- 
sefa Peris el interdicto de adquirir, tuvo por objeto subsana r 
el defecto que declaió existir la Dirección general en su Re« • 
solución de 20 de No , iembre de 1891 en la relación de bienea 
q^e constituían la herencia de dicha interesada; que declara-* 
dá por el Juzgado en sentencia firme la posesión de los bie
nes de que se trata á favor de Doña Josefa Peris, ésta pudo 
solicitar del Juzgado se expidiera el oportuno mandamiento 
al Registrador, desde el momento en que ni la Ley Hipoteca
ria ni la de Enjuiciamiento prohíben dicho trámite; y que los 
artículos 397 y 398 de la Ley Hipotecaria sólo tienen aplica
ción cuando se trata de inscribir los expedientes posesorios 
de quienes carezcan de título escrito, caso que no es el de este 
recurso, por cuanto Doña Josefa Peris ostenta como títu
los de su derecho el testamento de su padre y una sentencia 
firme:

Vistos los artículos 397 y 398 de la Ley Hipotecaria y 
el 1.641 de la Ley de Enjuiciamiento civil;

Visto el Real Decreto de 20 de Mayo de 1878;
Vistas las Resoluciones de 3 de Agosto de 1864, 31 de 

Mayo de 1865, 9 de Julio de 1868, 30 de Noviembre de 1871, 
18 de Diciembre de 1878 y 16 de Febrero de 1882:

Considerando que la cuestión de si es inscribible la pose
sión á virtud de auto dictado en interdicto de adquirir, no ha 
sido juzgada siempre con el mismo criterio por este Centro, 
pues si bien las Resoluciones de 3 de Agosto de 1864 y 31 de 
Mayo de 1865 declaran que la posesión no puede inscribirse 
más que del modo que previene la Ley Hipotecaria en su tí
tulo XIV, en cambio las de 9 de Julio de 1868 y 30 de No
viembre de 1871 sientan resueltamente la doctrina de que el 
auto que recae en un interdicto de adquirir es un título ins
cribible:

Considerando que el Real Decreto de 20 de Mayo de 1878 
no puede influir en ningún sentido en la decisión deesa 
cuestión, put s aunque dice eh su art. 3.° que el propietario 
que carezca «de título escrito so o podrá justificar la pose
sión; páráol Afecto de mscribir su derecho, por medio del 
oportuno expediente^strifido ccui sujeción á loe artículos 397 
y 398 de la Ley Hipotecaria», no hay que olvidar que ese 
Decreto vino áifitilM riai <miipdíinilütófié fia Ley de 17 de 
Julio d e1877, que había derogado los artículos 400 y 401 de 
la Ley Hipotecaria, por lo cual el adverbio solo usado en el 
Decreto étenhfiii^tófelPeÉ|)liéácíói fiéfiué ya hd éxiste más 
que un procedimiento para inscribir fia  posesión en, vez de 
los dos que establecí eral a Ldy dVteó9; pero de mo te a’gu-

1 alétóee defifie ao hay mtéé título |>ara 1« po^e&fin que- 
Al de la información posesoria; tramitada con s'ujéción á los 
artículos 397 y ,398, ya qué de ottásuerte habría q^e Concluí; .* 
ló^tealhenYe fiuC íio eétan 'éh Otros procedí ante r tos par a
írilcribif ía como e f  del Real/Decretó de IT de N'o-
Vieifibte del§64 f e i  del art. 407 déla LH? Hipotecaría:

Consi letáñfié óue tampdco Jfiá* itesbfúción de 16 de Eeb re
re de 1882 puédié ihvócarsé teofiió af’gúmén'to de autoríd* 1 al 
decidir el próblefiia pláiítéádd; eájírifher jjérróíuo, porqr Jo 
únicó qufe en élfi sé deelátóJfué que el aírt. 407 de la Le; Hi
potecarla e'étaWecía un próóédímiéhto limitado a la inf /crip- 
ción de contratos privad is,anteriores á la publicación fie la 
Lóf; y afietíiásVfiórquefiichá"Ré¿oluéión confirma la. prece- 
déñté explicación délTteál DeCrétp dé 1878 al reconocí ,r que, 
áuhfiespúés déésté; y fiofibstatíte e l ’ ádverbio solo, el pro
pietario que tenga áju^avqr^pn, contrato priyadp apícriór 

pnáwiáibnblr su poéésíon ? mediante 
los trámites del citado art. 407;

Considerando que la Resolución de 18 de 7 Jiciembre 
d^fi$7H,fiA^ár«terii!dé,,que la’ feéntenci  ̂ definitíT ;a recaída 
en ttminteédilte #  adquirir bq jnstófica plfiomináfpero sir
ve parasíÉobMrttmMa determinada finca se hall a compren- 
«didá AnfincmayaraMgOí cuyo título fundacional »  o expresafi 
.señala? individualmente Jos btenes, .no aporte rt ,zón alguna 
favorabteó ádtcrsa á la inscripción fie la^posési ón acredita- 
dafiuuhdnterdiete de adqterir: 1 , »

Cpusíderáudo que, por lo expuesto, al resolv er hoy este re
curso, las únicas Resoluciones que hay que consultar son 
larcu^tep nitada^eniel primevteonridcrando, >yi por ende, es 
fuerzatelegir entre lafe dos opuestas téndeucr' que ks sepá- 
ran,: la. que/ostente m^jures; título# ante el derecho consti- 
tuíde «y ante lA ^ tic iá f , h ó a i , . *

Considerando: que aupisn.ehsupuesta r nuy dudoso de ser 
concernirte M Resolución dé^fie AgostF > fie 1864 á la .pose
sión declarada en un interdicto de adquirir, sus fiundamen
tos, así como los de la Resolución de 31. da Mayo de 1865, 
quedan reducidos á estosu,dt3sr primero!; que los interdictos

la información que estableélATtít-14 fie la Ley Hipotecaria:
Considerando que 4eAMSfiqSíU?gAimentos, el primero ca

rece de fuerza por ser siempre ia pos esión cuando está dis
gregada del dumini%^y -8Sí hS3? quf> estiñiiaria, ora la acre- 
dlteún interdicta, ora lá pruebe el /expediente hipotecario,— 
un mero hecho generador de derechos, incluso el de propie
dad; y en tal boucepto, dé ser valedero* el" argumento, equi
valdría á negar en absoluto á la. poseriófi todo accedo al Re- 
gistro, y, por ende, á borrar el tít. 14 de la ley:

Considerando que Ú otro Argumento es m  rigor una pe-
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tición de principio, ya que para demostrar que la posesión 
declarada en un interdicto de adquirir no es inscribible, se 
acude á la afirmación de que sólo lo es aquélla que acredita 
el expediente de la Ley, y esto era precisamente lo que se 
debía probar; prueba que, á mayor abundamiento, resulta 
Imposible ante el Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864, 
3 hoy, ante los de 21 de Julio de 1871 y 8 de Noviembre 
de 1875:

Considerando que esto último revela que nuestro derecho 
constituido tiene para inscribir la posesión diversos procedí* 
mientos, Biendo uno de ellos el de los artículos 397 y 398 de 
la Ley Hipotecaría, lo cual reduce la cuestión á investigar si 
cabe incluir entre dichos procedimientos el del interdicto de 
adquirir:

Considerando que no es dudosa la solución afirmativa 
dado el categórico precepto del art. 1.641 de la Ley de Enjui
ciamiento civil, según el que, pasados cuarenta días desde la 
íecha en que se hubiere insertado en el Boletín el auto re
caído en un interdicto de adquirir, sin que nadie lo haya im
pugnado, hay que amparar en la posesión al que la obtuvo, 
y no se admitirá reclamación contra ella; de donde se infiere 
que el artículo cierra el paso al juicio posesorio, y sólo admi
te el de propiedad; en otros términos: que'para el legislador 
queda ya tan firme é incontrastable el hecho de la posesión, 
que no es posible respecto de él suscitar litis ó contienda ju
dicial; eficacia que dista mucho de alcanzar la posesión acre
ditada é inscrita á virtud de la información que establece la 
Ley Hipotecaria:

Considerando que posesión basada en un hecho que por 
lo que queda expuesto lleva impresa la sanción de la cosa juz
gada, debe como ésta gozar la consideración de verdad legal, 
y en tal concepto negarla la garantía del Registro equival
dría á quebrantar el precepto del citado art. 1.641, y sobre 
todo, á escatimar un requisito de formu á lo que es en esen
cia un hecho jurídico llamado á generar derechos que al ter
cero importa indudablemente conocer:

Considerando que si la posesión de que se trata, como he
cho no consiente ni aun la posibilidad de un juicio posesorio, 
y  como título ostenta el de una sentencia firme, como garan
tías de acierto en los trámites ó actuaciones que á su justifi
cación conducen, ofrece tantas, por lo menos, como las del 
expediente hipotecario; esto sin contar con que la publicidad 
que hay que dar al auto recaído en el interdicto, aleja el te
mor de futuras reivindicaciones, y es causa de que la pose
sión sea más estable, deje menos dudas acerca de su legitimi
dad y merezca por ende recibir el sello de un archivo público;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Junio de 1893.=El Director ge
neral, Manuel Benayas Portqcarrero.=Sr. Presidente.de la 
Audiencia de Barcelona.

Dirección general de Establecimientos penales.
En el escalafón de empleados del Cuerpo de Estableci

mientos penales, publicado en la  C a c e t a  por esta Dirección 
general, se han padecido las equivocaciones de copia que á 
continuación se expresan:

En Vigilantes d® segunda clase, núm. 380, donde dice: 
D. Alfredo Moreno Miguel. Examen. Real orden 12 de Mayo 
de 1890, léase: Real decreto de 16 de Marzo de 1891; enten
diéndose así para todos los funcionarios de la misma escala 
comprendidos desde el mencionado número hasta el 662; Ga
cetas del 8, 9,10 y 11 del comente, páginas 498, 507, 519 y 
530 respectivamente.

En la Gaceta  del día 14, página 578 donde dice: Directo
res de primera clase, número de orden del escalafón ante
rior: 3 D. José Millán Astray, léase: núm. 4, que es el que se 
consignó en la Gaceta  de I.° de Agosto de 1892, página 459.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda pública.

Venciendo en 31 del corriente una anualidad de intereses 
de acciones de carreteras de la emisión de 55 millones de rea
les, llevada á efecto en 31 de Agosto de 1852 en virtud de la 
autorización concedida por la ley de 9 de Junio anterior, esta 
Dirección general ha dispuesto que los tenedores de las mis
mas que deseen hacer efectivos los intereses del expresado 
vencimiento las presenten en el Negociado de Recibo* cual
quier día no feriado, á contar desde el 22 del actual, d| once 
de la mañana á dbs de la tardé, acompañadas de un ejejnplar 
de las facturas que con esto fin se facilitarán en la portería 
del edificio que ocupan estas oficinas, en cuyo ejemplar las 
relacionarán por orden correlativo de numeración d© menor 
á mayor.

Las acciones serán devueltas á los interesados en él acto 
de la presentación, estampándose al dorso el correspondiente 
cajetín, y se harán oportunamente los llamamientos para el 
pago.

Madrid 16 de Agosto de 1093. O., Enrique de Lina-cefo. .

... ? fk iend° ingresar en el Tesoro público; un depósito cons
tituyo en la general del ramo en 9 dé Octubre de 1870
á nombre y comof de Impropiedad de D. Luciano Menor Fer
nandez, para su garantía en laj contrata de: acopios para con
servación de la carretera de Villacastxn á¡ Segovia, Seccio
nes 1.*, 2.a y 3.a, en 1889 90, áidispósición d e ^ D ir e ¿ c K e -  
neral de Obras públicas, y la forman dos títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 190 interior, importantes 3.000 pesetas 
anuajlea; -

Esta Dirección general, de (Conformidad con lo prevenido 
<en el art. 32 del reglamento de 17 de $ ñero de 18 74,. ha 
acordad© se anule, quedando sin ningún valor ni efecto el 
resguardo correspondiente al indicado depósito, señalado 
«con los números 179.509 de entrada, y 46.317 de registro.

Madrid 14 de Agosto de 189j3.=El Director general P *0. 
Enrique de Linacero. ’

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Con fecha de hoy comunica esta Subsecretaría á la Orde

nación de pagos por obligaciones de este Ministerio lo siguiente:
«De conformidad con lo prevenido en la Real orden de 1.° 

Sf. actual acerca de que las Direcciones de Sanidad ma- 
niima de cuarta clase, suprimidas en los nuevos presupues
tos para el ejercicio económico de 1893-94 continúen subsis

tentes, con carácter temporal, mientras lo exijan las presen- í 
tes circunstancias extraordinarias, ocasionadas con motivo 
de la epidemia colérica, en garantía de la salud pública, ma
nifiesto á V. S., para su conocimiento y efectos oportunos, 
que las indicadas Direcciones que han de continuar tempo
ralmente son las de Altea, Aguilas, Cadaqués, Estepona, 
Felanitx, Jávea,Marbella, Marín, Sanlucar de Guadiana, San
ta Cruz de la Palma, Soller, Torre del Mar y Vivero.

El importe de este servicio se aplicará al remanente del 
crédito dé un millón de pesetas concedido por ley de 30 de 
Julio de 1892 para atenciones de epidemias, transferido al 
ejercicio corriente por la ley de 29 de Julio último.»

Lo que traslado á V. S. para los mismos fines. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de Agosto de 1893. =E1 
Subsecretario, A. y Castril!o.=Sres. Gobernadores civiles de 
las provincias marítiiqas, Comandante general de Ceuta y 
Gobernadores militares de Alhucemas, Melilla é islas Chafa- 
rinas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

limo. Sr.: Examinado el «Nuevo Mapa de Aragón», pre
sentado por D. Francisco Magullón, á fin de que fuera decla
rado de texto en las Escuelas, y de acuerdo con el informe 
altamente favorable que ha merecido del Consejo de Instruc
ción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha dignado resolver que dicha obra sea decla
rada como de reconocida utilidad para la primera enseñanza.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 7 de Agosto de 1893. =E1 Di
rector general, Eduardo Vincenti.=Sr. Rector de la Univer
sidad Central.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia y proyecto que á ella acompañé, pre
sentados en este Miniótsrío por D. Gabriel Moreno Campo, 
solicitando la concesión de un tranvía con motor de vapor 
desde Sagunto á Segorbe:

ViBto el resguardo expedido por la Caja general de Depó
sitos, que también acompaña, que acredita haber constituido 
la fij&nza correspondiente en garantía de la petición; esta Di
rección general ha resuelto anunciar en la Gaceta  de Ma 
drid y Boletines oficiales de las provincias de Valencia y Cas
tellón la petición del citado D. Gabriel Moreno Campo para 
que puedan presentarse otras mejorándola, acompañadas de 
sus correspondientes proyectos, en el término de un mes, 
contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, á 
tenór de lo dispuesto en el art. 81 del reglamento aprobado 
en 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles.

Madrid 17 de Agosto de 1893.=El Director general, B.
Quirogéo

U n iversidad  Central.
s e c r e t a r í a  g e n e r a l

Matrícula oficial.
Conforme á las vigentes disposiciones, la matrícula ordi

naria para el curso de 1893 á; 1894 en las, asignaturas de las 
Facultades de eéta Universidad y carrera del Notariado, se 
admitirán durante todo el mes de Septiembre próximo.

Dicha matricula se solicitará por medio de papeletas, que 
se obtendrán en ¡las porterías de los respectivos edificios de 
esta Universidad, en la forma siguiente:

Las de las Facultades de Filosofía y Letras, Ciencias, De
recho y de la carrera del Notariado, en el edificio principal, 
calle de San Bernardo, núm. 51; las de Medicina, en el de su 
Facultad i calle de Atocha, núm. 104, y las de Farmacia en el 
de la misma calle de la Farmacia, núm. IL

Los alumnos que con aplicación á las Facultades de De
recho, Medicina ó Farmacia soliciten matrículas de asigna
turas que se cursan en las de Filosofía y Letras y Ciencias 
respectivamente, presentarán las papeletas que contengan 
estas asignaturas donde se admita la matrícula de la Facul- 
tad¡para que las curse, y en las papeletas propias de ésta.

La matrícula oficial ordinaria podrá solicitarse desde e ll.° 
al 24 de Septiembre, todos los días no festivos, de dos á cua
tro de la tarde; en los días 25, 26, 27, 28 y 29, de diez á doce 
déla mañana y de dos á cuatro de la Urde, y en el 30, de 
nueve á doce de la mañana, de dos á seis de la tarde y de ocho 
á doce dé la noche, quedando á esta hora cerrada la admisión 
á la-matrícula ordinaria.

Al entregar la papeleta de solicitad de matrícula de cada 
alumno, se exhibirá la cédula personal corriente del que la 
suscriba; se abonará en metálico 2‘50 pesetas por la inscrip
ción de cada asignatura, y también por derecho de matrícula 
20 pesetas en papel de pagos al Estado, recogiendo el alum
no, con el número de su registro, la parte de dicho papel, que 
en unión del recibo dé su solicitud le ha de servir de resguar
do provisional.

A la vez que dicha solicitud de matrícula, deberá entregar 
el interesado tantos sellos móviles de 10 céntimos como ins
cripciones pida en aquélla, para fijarlos cuando se formalicen 
éstas, y además otro sello de la expresada clase para el res
guardo provisional.

La matríeulai extraordinaria se solicitará en dicha forma, 
y llenándose los mismos requisitos, admitiéndose durante 
todo el mes de Octubre próximo, en los Negociados respecti
vos >de esta Secretaría general, dé once de]la mañana á una de 
la tárdé, y en los tres últimos días del citada mes, de once de 
la mañana á cuatro de la tarde. Les derechos en papel de pa
gos jal Estado para esta clasede matrículas serán,dobles.

Loé'resguardos provisionales de la matrícula ordinaria y 
extraordinaria que se solicite  ̂se habrán de presentar por los 
interesados para obtener las inscripciones definitivas, luego 
que■ examinados loŝ  expedientes respectivos éstas hayan po
dido expedirse, debiendo efectuarse dicha presentación den
tro del plazo que oportunamente se señale por medio de 
anupcios fijados en los tablones respectivos de esta Univer
sidad. Los que en el indicadoiplazo dejen de recoger sus ins
cripciones, no tendrán opción á reclamar por los perjuicios que se les ocasionen. *

LoralUnmos que se matriculen por primera vez en asig
naturas de Facultad ó de la carrera del Notariado, deberán 
acreditar, al solicitarlo, haber obtenido e? título de Bachiller 

P ^ ^ ^ ^ d o  éste ó certificación que justifique haberle 
sido expedido, debiendo ésta expresar las fechas y calificacio
nes en los ejercicios, el día de la expedición de aquél y la 
autoridad académica que lo hiciera.

Con excepción de los que soliciten matrícula en el perío- ! 
do preparatorio de la Facultad de Medicina, que habrán de ;

acreditar tener recibido dicho grado, y en la carrera del No
tariado, que deberán justificar poseer el título de Bachiller, 
también serán admitidas para las demás Facultades las pa
peletas de solicitud de los que justifiquen por medio de cer
tificación tener aprobadas todas las asignaturas que consti
tuyen el período de la segunda enseñanza; pero á ningún 
alumno se le expedirá el resguardo de los derechos académi
cos con la autorización para el examen sin que haya pre
sentado el título de Bachiller.

Los alumnos que hayan cursado en esta Universidad dis
tinta carrera de la en que soliciten la matrícula, y que ten
gan solicitado el anterior extremo, lo expresarán por medio 
de nota en su solicitud.

Los que hayan de continuar sus estudios comenzados en 
otra Universidad, cuidarán de que obre en ésta, para cuando 
soliciten sus matrículas, certificación académica oficial, re
mitida por la Universidad en que últimamente cursaron asig
naturas.

 ̂Los que soliciten estudiar asignaturas sin efectos acadé
micos para las Facultades ó carrera del Notariado, cuya apro
bación no es de abono para las mismas, están dispensados de 
acreditar haber cursado la segunda enseñanza.

Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones legales 
y las advertencias que constan en las papeletas de solicitud ~ 
de matrícula, á fin de no solicitarlas en asignaturas incom
patibles; entendiéndose que si lo hicieran, dichas matrículas 
se considerarán nulas, con pérdida üe los derechos abonados.

Cuando no se puedan entregar las inscripciones de ma
tricula á quienes las solicitaron, ya por no haberse llenado 
oportunamente los requisitos necesarios, ó ja porque dei 
examen de los expedientes resulte la incompatibilidad que 
expresa el párrafo anterior, cuidarán los interesados de sub
sanar los defectos que puedan salvarse, y dirigirán instan
cias al Excmo. Sr. Rector, precisamente dentro del término 
qué éáte tenga á bien conceder, solicitando la expedición de 
dichas inscripciones ó alegando las razones que estimen les 
dan derecho á obtener las inscripciones no formalizadas.

Los alumnos oficiales que deseen pasar á la enseñanza 
libre en el mismo curso, por renunciar todas sus matrículas» 
podrán pedir la admisión de ésta en instancia al Excmo. se
ñor Rector dentro de los términos siguientes: para la convo
catoria del mes de Junio haBta el 15 de Mayo, y para la del 
mes de Septiembre hasta el 15 de Agosto; entendiéndose ests 
ultimo caso aplicable sólo á los que no se hubiesen presenta
do á examen de ninguna asignatura en los ordinarios del 
mes de Junio.

La solemne apertura del curso académico de 1893 á 1894 
tendrá lugar el domingo 1.° de Octubre próximo, á la una do 
la tarde, en el Paraninfo de la Universidad, estando encarga
do de la oración inaugural el Catedrático de la Facultad de 
Medicina Doctor D. Alejandro San Martín.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 17 de Agosto de 1893.=Por el Secretario general, 
el Oficial mayor, Antonio Rodríguez.

Escuela especial de Veterinaria de Madrid.
Desde el día 1.° al 30 de Septiembre próximo quedará 

abierta en esta Escuela la matrícula para todas las asigna
turas que comprende la carrera de Veterinaria.

Para comenzar estos estudios se necesita acreditar por 
medio de certificación competente los conocimientos que 
abraza la primera enseñanza completa y  elementos de Arit
mética, Algebra y  Geometría, con la extensión que ê da á 
estas materias en los Institutos de segunda enseñanza, ó 
probarlos en un examen antes de formalizar la matrícula.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfa
ciendo por cada una 15 pesetas en papel de pagos al Estado, 
ó por grupos de cuatro asignaturas* abonando 25 pesetas por 
cada grupo.

Los exámenes de prueba de curso y los de ingreso empe
zarán el día 15 de Septiembre. Estos últimos ge~ solicitarán 
del Excmo. Sr. Delegado Regio, Director de la Escuela, en 
instancia firmada por el interesado, acompañando á la mis
ma la cédula personal, y debidamente legalizados, la partida 
de nacimiento del Registro civil, los que en éi se hallen ins
critos, y los que no, la fe de bautismo.
, Agosto de 1893.=E1 Secretario, Santiago de
la Villa.=V.° B.°=E1 Delegado Regio, Miguel López Mar
tínez.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

negociado de|industria y  registro de la  propiedad 
industrial  y  comercial

Relación de las patentes de invención acreditada la práctica, de
las cuales se ha tomado razón en este Negociado durante los
meses de Abril,, Mayo y Junio de 1893.
n .639. Mr. Elbert Brush Phillips, de Cleveland Ohio 

(Estados Unidos de América), patente de invención por vein
te años por mejor&s en el aparato que sirve como impulsor ó 
propulsor de carruajes y como freno.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 26 de Junio de 1893.

II.644. D. Francisoo E. Dyke Acland y D. Carlos Holms- 
trom, de Londres, patente de invención por veinte años por 
mejoras en los cañones de tiro rápido.

Expedida en 22 de Abril de 1891.
Acreditada la práctica en 16 de Mayo de 1893.

| _ 11.655. Sr. Philippe (Luis Alfredo), de París, patente de 
¡ invención por diez años por un sistema perfeccionado de 
filtro de bolsas y simples ó múltiples.

Expedida en 3 de Marso de 1891.
Acreditada la práctica en 1̂  de Abril de 1893.

III.661. Mr. Lucien Brianne, de París, patente de inven
ción por veinte años por un nuevo sistema de regulador 
eléctrico.

Expedida en 24 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 21 de Abril de 1893.

11.665. Sres¿ James Cowburn y Christopher Peck, de 
Ecely, Laucaste! (Inglaterra), patente de invención por 
vemte anos por mejoras en aparatos para hacer funcionar las 
cajas de lanzadera ascendentes y descendentes de los telares de tejer.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1893.

11.666. Sres. James Cowburn y Christopher Pech, de 
Eccles Condado de Lancaster (Inglaterra), patente de inven
ción por diez años por mejoras relacionadas con el aparatq 
que hace subir y bajar á las cajas de lanzaderas de los tela
res para tejer.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1893.

%B$ máimaré.)
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Dirección general del Iiistit

Matrimonios, nacimientos y defunciones que durante ]
Habitantes, MATRIMONIOS NACIMIENTOS

PROVINCIAS según 
el Censo de 

1887

En

1886

En

1887

En

1888

En

1889

En

1890
TOTAL

Promedio 
* anual.

En

1886

En

1887

En

1888

En

1889
En

1890

Alava. ••••••••*• 92.915 699 520 574 707 652 3.152 630 3.334 3.489 3,297 3.560 3.367

i Albacete 229.105 911 679 733 1.676 2.093 6.092 1.218 8.371 8.296 8.358 8.546 : 7.9Q3

Alicante. >i«* 433.050 3.015 2.428 2.558 ! 3.894 4.194 16.089 3.218 15.410 15.087 16.539 10.536 1 15.467 :
Almona. • ••••*:«•••*••••••••••*! 339.452 1.963 1.705 1.840 3.491 3.600 12.599 2.520 12.288 12.154 12.356 12.844 12.327

193.093 

4B1 bf)R

1.427 

2 324

1.177 1.298 1.392 1.546 ! 6.840 1.368 8,344 7.987 7.743 8.243 7.716

2.076 2*148 3.458 3.790 : 13.796 2.759 20.136 19.333 19.461 19.678 ! 18.512

312.593 2.140 2.010 2.082 ; 2.354 ; 2.301 10.887 2.177 8.755 9.115 : 8.979 9.232 3.235

i Barcelona. 902.970 6.955 6.917 6.975 8.541 8.215 37.603 7.521 29.080 28.483 , 28.941 29.156 27.875

338.551 2.753 2.451 2.464 2.830 ; 2.625 : 13.123 2.625 13574 13.202 13.960 13.840 13.252

339.793 

429 872

1.863 

2 301

1.653 1.663 2.590 2.792 10.561 2.112 15.003 14.856 14.359 14.518 14.111

2.008 2.170 3.985 3.605 14.069 2.814 14.736 15.370 15.288 15.247 15.598

291.625 i 

292 437

687 

2 324

593 591 • 1.554 1.962 5.387 1.077 8.974 8.969 8.827 8.895 8.622

2.178 2.052 2.539 2.425 , 11.518 2.304 11.952 11.925 12.222 12.043 11.308

Ciudad Real. ••«•••• • * •. • • • • • • • 292.291 i 1.768 1,459 1.663 2.439 2.854 10.183 2.037 12.960 ; 12.265 ; 12.202 ; 12.809 12.048

Córdoba.. •••.•••••••••••*•••*• 420.728 1.878 1,673 1.822 3.532 3.404 12.309 2.462 16.074 15.380 16.234 15.736 15.592

Coruna.. •«•••••••••••••••••••• 613.881 3.482 | 3.079 3.361 4.393 : 4.491 18.806 3.761 18.454 18.489 19.215 18.635 17.966

Cuenca. •••••••••••*•••••••••• 242.462 1.447 1.096 1.186 ; 1.894 2.238 7.861 1.572 9.859 9.366 9.164 ■ i 9.827 8.921

Gerona............ ....................... 306.583 1.950 2.051 2.274 2.797 2.766 11.838 2.368 9.858 9.872 10.049 9.998 9.797

Granada. ••«••••••••• *•••••• 484.638 2.794 1.974 1.977 4.016 4.116 i 14.877 2.975 19.013 18.422 18.833 18.649 17.895

Guadalajara. «»%• •«...• 201.518 1:483 1.293 , 1.355 1.498 ; 1.501 7.130 1.426 7.937 7.480 ; «7.541 : 7.444 7.005

899 801 840 1.149 1.216 4.905 981 5.578 5.636 5.952 5.995 5.558¿oí, oítu

254 831 1,198 1.098 1.154 1.802 1.905 7.157 1.431 9.186 9.476 9.484 9,677 9.254

Huesca*................. • • ••••••••*

wí.Oui

255.137 1.840 1 1.460 1.439 1.947 : 1.889 8.575 1.715 9.643 9.450 9.322 9.681 8.513

437,842 2:676 2.161 2.295 3 623 : 3,690 14.445 2.889 17.235 16.907 17.718 18,207 17.749 :

León.. .;.... . . . 380.637 2.981 2.614 2,599 2,856 i 2.843 « 13.893 2.779 . 14,740 14.251 14.238 14.483 13.729 i

Lérida 285.417 1¿454 1.493 j 1 352 2.061 2.102 8.462 1 ,,692 9.495 9.282 9.139 9.052 8.408 i

Logroño.. . . . . . . . . .• »• ••••••* » 181.465 1.176 880  ̂ 829 1.334 1.545 5.764' 1.153 7.077 7.599 7.333 7.360 6.808

Lugo. •• . . . .• • «9. . . • • • • • • • • 432.165 2.564 ’• 2.170 ; 2.565 2.953 2.945 i 13.197 2.639 14.013 14.239 14.400 14.720 13.627

M a d r i d . ••••*•••*••»••• *• ; 682:644 3.902 3.653 3.589 5.241 i 5.328 - 21.713 4.343 24.227 : 24.066 ; 24.717 25.381 23.766

? Malaga.. . . . . . . . . . . . . ¿?'♦..... \ 519.377 2.853 2:351 í 2.075 ; 4.006 ^ 4.605 i 15.890 3.178 19.677 18.331 19.394 «18.357 17.676

, Murcia.. . . . . . . . . . . .  • *1..... t 491.436 2.514 2.141 l 2.320 4.496 5.111
¡:

16.582 3.316 17.977 18.384 19.037 18,848 18.753 ;

Navarra....... 1 304,1221 ■1.891 1.537i; * 1*5868 i 1*971 |2.05SU
i;

9.043 1.809 10.581 10.476 10.338 ::ll0u662 10.015

Orense. . >•. • • • * j 405.127 2.417 | 2UJ43 , 2.165 i 3.652 2.717; 11.994 2.399 12.731 12.602 v .12.444 12.820 11.987

^Oviedo..
1 . í ...P a l e n c i a . . » . » • . . . . . . . .

¿ 595,420 3,309 3,539 3.886 1 4:407 4.479 i! 19.650 3,930 16.835 . : 17.954 ■. ■'o .18.22Í 18.985 "■ 17.794

1 188.845 1.542 1.231 1.247 | 1.428 1.425 6.873; 1.375 8.691 8.506 8.164 8.619 1 8.078

: P onte vedra. » . . « « • . * . .  o*. .«.«•* ; 443,385 2.566 2.297 2,647:: 2.967 2.985 :  13.462 2.692 12.592 12.0^3
¡;

12.371 12.353 11.569

Salamanca. •«*...... í 314,472 ¡ 2.201 1.890 , 2.007 2.456 2.568 11.122 2Í224
í

, 12.857 12.1TÍ2
!

12.145 12.840 11.827

: Santander.. .>%■. 1 244S274 í 1.715 1.659 j 1.763 2*101 1.978 9.216: v 1.843:: :  8.900 9.321 9.432 9.354; 9.130

] Segovia. \ 154.443 1.132 919 f 955 | 1.202 1.141 5.349 1 ,,070 : 6.612 6.413 6.465 t; :  6.586;\ - 5.868
i :
¡ Se1? illa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ 544 815 2,357 [ 2¿427 5 2.390 ! 4.245 4.116: : 15.535 3 ;i07Td 20.175 ki¡ 20.551 20.132 19.730 19.102

Soria,. . . . . . . . . . . . . . . . é . . . . . . . . | 151.530 1.299 959 * 1,052 1.179 1.264 5.753 : i, 151:? 6.351 k 5.8(|4 : 6.016 5.949 5.584

oTarísgona..................... | 348:579 2.936 1 | 2.641 f 2.667 2.646 2.511 13.40L M 2¿68o :: :  12.292 : ! 12.2^3 12.072 ■
$

^12.064; y 11.131

|TerueL............ j 2MJB65 ¡ 2,324 : i:7 i4 ; 1.698 2.046 2.130 9.918 ; 1.984 9.794 9.737 " 9.69Í : 9.904 3;: 9.284

loledo. * •>.... .. | 359,562 2.335 ; 1.818 l 1.754 2.822 2.777 11.506 2.301 15.258 14.815 14.800 15.363 14.599

"V aleneifu... *f. •.. \ imm ¡ ,5.171 ; 4:461 \ 4.206 i 5.789 6.120 :  25.747;: :  5#149 26.927 ; 27.130 28.514 27.9991 " 26.843

jValladolid. . . . . . . . . . . . • . * • • • • 1 2&ia48 2^107 '̂ 1.670 § 1.696 | 2.082 2.028 :  9.583 ; 1.917 11.795 } 11.657 :n.678 n.891: 11.377

Vizcaya,.. . . . . .  . . . » . .  « » . . .•
>
: 235̂ 659 í 1:819 1.142 i 1.140 1.851 2.042 7.394. : 1.479 7.996 : - 8.222 ; 9.098 8.892, 9.008

Zamora#. . . . . . .  .¡¡.. . . . . . . . . . ; 270̂ 072 I 2.108 1.698 ¡ 1.575 2.258 2.235 , 9.874 1 .975 10.655 H 10.466 9.917 f  ";10v555 i
:¡

10.593

Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 415#195 á.007 2.826 l 2.641 3.079 2.910 15.463 3.093 15.765 : 15.895 15.594 ■ 15.678; 14.189

Sumas, promedios y proporciona generales. 17.560.352 1 119,887 í 96:313 J 98.918 : 138:229 v 141.839 586.186 117.237 639.667 : , 633.248
1

;641:40|
1

>647.441; 615.549

Madrid 23 de Junio de 1893.==E1 Director general* P* de P. Arrillaga.
NOTAS.—1«* Los datos contenidos en el presente cuadro, y que aun están sujetos á comprobación, proceden de los respectivos Registros civiles, y en su díane publicarán con carácter

2 a De la población que al terminar el año de 1887 se empadronó en las posesiones españolas, del Norte de Africa, que han por nombre AJbucemas, Gbafarinas, Melilmy Penón de la u 
3,* A virtud de las prescripciones contenidas en el nuevo Código civSU no debe celebrarse ningún matrimonio canónico sin que del mismo levante acta en el propio día $ Juez muiucu»
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quinquenio de 1886-90 se registraron en las provínolas.

D E F U N C I O N E S NÚMEROS PROPORCIONALES QUINQUENIO DE 1886-90

'POTAL Promedio
anual.

En

1886
En

Í887

En

188S

En

1889
En

1890
TOTAL

Promedio
anual.

Matrimonios 
por cada 

100 habitantes.

Nacimientos 
por cada 

100 habitantes.

Defunciones 
por cada 

160 habitantes.

Exceso de 
los nacimientos 

sobro 
las defunciones.

Exceso de 
las defunciones 

sobre 
los nacimientos.

17.047 3.409 2.848 3.102 2.578 2.709 2.772 14.009 2.802 0,68 3,67 3,02 3.038 »

41474 8.295 7.097 7.957 7.745 7.951 8.338 39.088 7.818 0,53 3,62 3,41 2.386 P

79.039 15.808 13.956 14.461 11.853 11.694 13.628 65.592 13.118 0,74 3,65 3,03 13.447 >

62.169 ; 12.434 11.326 13.496 13.246 10.832 10.849 59.749 11.950 0,74 3,66 * 3,52 2.420 P

40.033 8.007 6.086 7.257 7.050 6.749 7.763 34.905 6.981 0,71 4,15 3,62 5.128 P ?
97.020 19.404 13.939 15.743 15.128 15.687 19.326 79.823 15.965 0,57 4,03 3,32 17.197 »

i

1

44.316 8.863 5.968 8.108 8.499 6.808 6.636 36.019 7.204 0,70 2,84 2,30 8.297 »

143.535 28.707 25.450 29.051 28.094 . 27.118 26.278 135.991 27.198 +  0,83 3,18 3,01 7.544 P

67.828 13.566 11.075 11.368 10.888 12.411 13.343 59.085 11.817 0,78 4,01 3,49 8.743 P

12.8H 14.569 11.776 13.335 11.412 11.808 13.052 61,383 12.277 0,62 4,29 3,61 11.464 P

76.239 15.248 12.956 15.394 13.923 14.469 14.961 71.703 14 341 0,65 3,55 3,34 4.536 P

44.287 8.857 4.633 4.845 6.107 5.265 5.347 26.197 5 239 — 0,37 3,04 -1 ,8 0 18.CS0 >

59.450 11 890 9.060 10.276 8.126 8.766 10,667 46.895 9.379 0,79 4,07 3,21 12.555 >

62.284 12.457 8.485 9.061 8.698 9.502 10.743 46.489 9.298 0,70 4,26 3,18 15.785 P

79.016 15.803 11.683 14.459 13.045 13.779 15.206 68.172 13.634 0,59 3,76 3,24 10.844

92.759 18.552 14.395 15.202 15.618 14.549 14.939 74.703 14.941 0,61 3,02 2,43 18.056 »

47.137 9.427 7.843 8.644 8.166 7,915 9.148 41.716 8.343 0,65 3,89 3,44 5.421 P

49.574 9.915 8.734 9.916 9.215 9.942 8.786 46.593 9.319 0,77 3,23 3,04 2.981 P

92.812 18.562 17.232 17.876 17,823 15.950 17.287 86.168 17.234 0,61 3,83 3,56 6.644 »

37.407 7.481 8.340 7.039 6.568 6,652 7.570 34.169 6.834 0,71 3,71 3,39 3.238 P

28.719 5.744 3.893 4 346 4.266 4.363 4.311 21.179 4.236 0,54 3,16 2,33 7.540 P

47.087 9.417 6.046 7.195 t 6.753. 6.472 7.838 34.304 6.861 0,56 3,70 2,69 12.783 >

46.609 9.322 7.494 8.908 7.270 , 7.988 7.827 39.487 7.897 0,67 3,65 3,10 7.122 >

87.816 17.563 13 .€95 15.246 36.056 16.487 16.245 77.429 15.486 0,66 4,01 3,54 10.387 P

71.441 14.288 10.321 11.858 11.293 ■ 11.911 12.441 57.324 11.465 0,73 3,75 3¿01 14.117 >

45.376 9.075 8.361 " 9.558 / 8.237 ; 8.869 7.794 + : 42.819 8.564 0,59 3,18 3,00 2.557 P

36.177 7.235 6.260 6.930 6.293 7.009 6.158 32.650 i 6.530 0,64 3,99 3,60 3.527 >

70.999 14.200 11.560 12.798 10.689 1 11.655 11.945 58.647 11.729 0,61 3,29 2,71 12.352 P

122.157 24.431 23.303 25.209 23.555 ¿ 26.875 29 ¿587"!| 128.529 25.700 0,64 3,58 3,17 » 6.372

93.435 18,687; 15.521 17.803 16.435 16.386, 16.454 ; 82.599 16.520 0,61 3,60 3,18 10.836 P

92.999 18.600 16.978 1 ;■ 22.272 '"■■■ 18.088 17.144 17.268 91.750 18.350 0,67 3,78 3,73 1.249 P

52.072 10.414 7.901 9.093 7.796 8.089 8.169 41.048 8.210 0,59 3,42 2,70 11.024 »

62.584 ! 12,517 10.638 11.974 11.425 11.098 11.941 57.076 11.415 0,59 3,09 2,82 5.508 »

89.791 17. 958; 14.342 , 14.016 13.857 15.469 16.864 74.518 14.910 0,66 3,02 2,50 15.243 P

42.058 B.412 7.149 -  7.061 7.250 7.412 7.732 36.604 7*321; 0,73 +  4,45 +  3,88 , 5.454 P

60.978 12J196; 9.448 * 11 193 9,461 " 9¿903, 10.707 50.712 10.142 0,61 — 2,75 2,29 10.266 P

61,841 12.368 !| 8.807 1: 10.138 9.335 9.570 i  10.596 ; 48.446 9.689 0,71 3,93 3,08 13.395 P

46.137 9.2,7 6.831 7.573 ^ ; 7.324 7.053 7.513 : 361354 • 7.2711 0,75 3,78 ¡ 2,98 9.783 .. P

31.944 6.389 i: * 4.96(í ■- 5.706 t ¿ + 5.870 I, 5.748 5.948 I; 271732 | 5 . 546 5 0,69 1 4’14 I K; 3,59 j 4.212 P

99.690 19.938: 161707 18.974 17.567 161605 18.689 88.542 17.708 0,57 3,66 3,25 i 11.148 »  • 1

29.704 5.941! >4.40á . , 5.054 4.547 '  4.811 5.435 24i255 4.851: 0,76 3,92 l 3,29 5.449
jj

»  • '

59.832 11.9661 :9.381 10.035 9.501 I 10.523 II 9.892 49*331 9.866; 0,77 3,43 | $83 10.501 p
h

48.418 9,684 ’ 9.730 7.831 TÍ- .1 8.786- 8.731 . ' 42.476 ; 8 :495? 0,82 ; 4,00 3,51 5 942 • P

74.835 ' , ■-•14 .967 10,8od i! : 12.238 lO. 820 ¿ ,3 11.783 a  13 588 • ¡ 59.234 11.647 0,64 4,16 3,29 ; 15.601 P

137.416  ̂- 27.483 jj 22.073 o 23.990 18.609 II 21.452 25.803 0 111.927 22^851 0,70 3,74 • 3,05 j 25,489 ...... P

58.398 11.680 ¡w 9,378 I 10.114 9.929 10.938 10.895 511324 101265 1 0;72 4,37 3,84 7.074 ■ » '
43.216 8.643 5.889 ■, 6.565 6.966 6.753 7.695; • ; 33.868 i 6. 774 i 0,63 3,67 2,87 1 9.348 P

52.185 10.437 7.752 : 7.832 8.400 9.750 9.925 43,659 8;732? 0,73 3,86 3,23 J 8.527 P

77.121 15.424 13.349 14.986 12.579 13.726 12.822 67.462 13.492 ■ 0*74 m i 3,25 9.659 »

3.177.309 635.462 511.230 574.485 : 531.354 ¡ 545.183 - 577.512 1 2.739.764 547.953 0;67 3,62 3,12 437.545

\

§ <l&e sean todas las clasificaciones á que »e prestan. ; R
caso omiso en el propio cuadro; los habitantes inscritos en dichas posesiones y en la de Kío de Oro fueron 5.280. _ # . ^

p^marcación correspondiente  ̂tal es la caus& principal de que en el anterior estado, y por lo que toca á los años de *¿89 y 1890, aparezcan registrados más matrimonios que en 1886,1887 y 1888,
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Santander.

Sección de Fomento.—Puertos.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección getkeral de 

Obras públicas en orden de 29 de'Julio próximo 'pasado, y 
no.habiendo tenido efecto la primara subasta por falta de li
mitadores, he acordado señalar el día 31 dei actual, y hora de 
las once de la mañana, para que tanga efecto una segunda 
licitación pública para la adjudicación del servicio de abas
tecimiento,.del.. faro de, la visto de Mauro + d e ís ta 1 provincia, 
durante el apo económico próximo de 1893' á 94;- oúyo impor
te de ejecución material es de 2.628 pesetas, y el de contrata 
de 3.074 76 pesetas, reduciéndose el plato'1 que prefija el ar
tículo 2 0 del Real decreto de, 27 de-. Febrero de 1852, habida 
consideración á qtíe el eerViefo mencionado' comenzará á re
gir dentro del expresado año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de 
provincia, en el qué estarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y pliegos de condi
ciones que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel del sello 12.°, arregladas al modelo que se inserta á 
continuación. ’ * -

La cantidad que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en la subasta será el j  por 100 del 
presupue&tj , que deberá hacerse en metálico, valores ó efec
tos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por 
las disposiciones vigentes, acompañándose á cada pliego el 
documento que acredite haberlo consignado del modo que 
previene Ja citada instrucción. j ; í

En é| cato de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, 6e célebr&rá en el acto una segunda licitación, única
mente , entre sus autores, en los términos que expresa la ins
trucción, fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los Ucitadorefl, con tal de que no 
bajen dé 10 pesetas.

Los gastos de inser ción de los anuncios serán de ¡ cuenta 
de los rematantes, según las Reales órdenes de 20 de Sep
tiembre y 26 de Octubre de 1875.

Santander 16 de Agosto de 1893.=Ei Gobernador, Manuel 
Somoza de la Feña. ;

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de   según- cédula personal núme

ro. expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio pu.-' 
blicado en el Boletín oficial de esta provincia, con fecha
d e .. . . .  de último y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta del abas
tecimiento' del faro de la isJa de Mouro, se Comprometed to
mar á su cargo dicho servicio; con estricta sujeción á las ex
presadas condiciones por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga lisa y Raramente al tipo 
fijado; pero advirtiendo que seTá desechada toda aquélla en 
que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra* por la que se compromete á la 
ejecución del servicio.) ,  ̂ 414—S

Estación C entral de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar 4 stss destinatarios, p untos de donde 
proc e d e n , y  s u s  n o m b r e s  y  d o m ic i l io s .

Barcelona.—Dolores Alén, Administración del Correo 
Central.

B&ézá.^Florentino Alvarez, travesía de San Mateo,,3. 
Badaj6z.—-José López, Toledo, 4.
Ciudad Rüal. -Catalina Espigo, entresuelo, letra 3, ;
Idem/¿-Redacción Heraldo 
Sevilla;—José Pires Dirección Deuda.
Bilbao.^Antonio Jiménez. . \
Litshau.-r-Josefa Palmir, Leóú, 5.
Guad.alajato ~M ato^r t̂á’Barto, Cabeza, 16. 
Tu4i¿.^U'rguiza, SÍtyá,T4.' r ; , ,v
Tehta Baños.—Pátoual Garrido, Barritíyoso,núm. 5»
Al mad énéjos.—Gas.
Jerez paballeros.—Qele^tinq ApúSán, Iqfaptag* , 
T&leñéiá.—Manuel Kohréró, ^
Pont .yedra;;—Mafía Abelltfs,1 IttéóyB, quinto.’ ‘ 
Alzola.l^JoSéfa Garrióla, Puerta Sol, 6.
Aran juez.—Alfredo Plaza, Capital* regimiento Escapa, '

N O R T E
Mondáriz.—Guillén Tabeyna, Florida, 18., , . ,
BarcllénA^Rosendo Razya, Palma, 47. 1
Ratie;sPalma Álto? 9. ^
M ádr*^^ ‘de Agostó 1893.=Por el Jefe del Centro,

P. Bep|fo „ <

Junt fy W onótoiqadelaW rQ tecniam ilitar de Sé vil la. ,
ElOfioTáí fifímeto; délG uerpó ‘Administrativo del Ejérci

to, Soeretartodé w
H ice sabef quéfiébíeiifió ceíébiarse, subasta pública para 

la adqursícíóm aé'vailiá ú^toírá?-mtórías necesarias A  las . 
íaborl^ dé uñpééónóhíiéb d e l s M , '  !
según disposición déFEicnio; Sí.’ Jefe dé lá , undécima, §ec? r 
ción del Ministerio de la Guerra^e 12déjíM io próximo"pa-V, 
aado^cm^réndifitó/Ón ^  s f  ̂  ̂ ‘

P R I M E R  L O T E
2.990 k||bgfamos de é e r i p u r a j i p » ' .¡TI, <. • ’ r-

S E G U N D O  L O T E  \~rh/ h
l8!0b^Ai|bgy¿mos de cartón para taces.TERCER LOTE ° ,

-O+clá* > JŜ íM / / ¿ rn$) o-fíojd  ̂ '
4GÓ}(^^o^am qpj.dé carbón de piedraipara máquinas. ^

. w  „ C U A R T O  L O T E1 c,Síb 80/. 1 M ■áí " i / c :
200*009 kilogramos demrbón de cok COfiditoSado. * “̂1 " * j

* V /uv'i'jáwro- LOTB, -
3;00Q litros dé atoité^dáníún.' , v ' - I . V.. /*. v. i' ’ r ‘

. ' SEXTO LOTE
3.000 tííógramos de alcohol. .

SÉPTIMO’ LOTE

200 resmas de papel azul doble marca.

í El acto tendrá lugar en la Dirección de este establecí- 
I miento el día 18 dé Septiembre próximo, á las doce de su 
| mulana, con sujeción al pliego de condiciones y al de precios 
| límites* los cuales se hallarán dé manifiesto en la Secretaría 
i de la Junta económica de este establecimiento todos los días 

no feriados, á las horas de despacho , hasta la fecha en que se 
celebre el remate* 

j Las proposiciones, una para, cada lote, deberán estenáer- 
! se en papel del sello 12.°, acompañadas del resguardo que 
í acredite haber hecho en la Caja general de depósitos ó en sus 
¡ sucursales de las provincias el provisiormi del 5 por 100 del 

importe de cada lote con arreglo ál precio límite que á cada 
uno se le señala,'redactándose con arreglo al siguiente

 Modelo de proposición.
El quasuscribe vecino de   calle de . . .  > n á m . . . . . .

enterado dej anunqio publicado eu el Boletín oficial de la pro
vincia, ¡núm. . -pliego de condiciones y de precios límites 
correspondientes para la adquisición en subasta pública de 
varias primeras materias comprendidas en siete lotes, se 
compromete, con sujeción á dichos pliegos, á verificar la en
trega del artículo comprendido en el lote (tal, en letra), al 
precio de (tantas pesetas y céntimos, todo en letra), el kilo
gramo, quintal métrico, litro ó resma de {tai artículo).

(Fecha y firma del autor.)
Sevilla 9 de Agosto de 1893. =  V.° B.°=:E1 Coronel Presi

dente. =  José Zappino. 411—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
i

1 Ayuntamiento constitucional de Madrid.

; 4 SECRETARIA

•} En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta 
Corporación en el día de hoy para cubrir las vacantes que 
existían en la Junta municipal por faiJecimiento de los seño- 

‘ res D, F^nqiscq.GmbftsBi2ar;rô :; Dy M i guel Bal dos, D. Ma- 
; nuüi Hevia Cubillos, D. Manuel García Barzanalíana, D. Ma

nuel Rodríguez Llasco, D. Gregorio Oétolaza] D. Aureliano 
; Canduela, D. Valeriano Urrea y Sr. Conde dé San Juan; ha- 
i ber trasladado su residencia áValencia D. Francisco Javier 
\ A güila r; ignorarse el domicilio de D. Manuel Mercedes Rive- 
. ro, D. Bmito López y D. Joaquín Gutiérrez, y haber renun- 
‘ ciado el cargo ei Sr, O. Ignacio Bauer, fundado en ser de na 

cionalidad extranjera, han sido designado por la suerte los 
r señores siguientes:

D. Miguel RoviTa. 
i Fernando Martínez. :

Francisco CofrécheL ¡
Pedro Pé rez de Bofo.
.Gaspar Sáinz de las Rozas.
Manuel Chacón.

; José Deleito Torrego.
i José Muela,
i Félix García Zamorano.
[ Carlos Fresno y Catalina.
/  Felicitás Tngo y Gil.

Juan Dopaeio.
\ Antonio Castro CaBaleír.
I Julián Cálleja Sánchez.

Lo que en ..cumplimiento de lo que dispone la ley se anun
cia al púbiico para su conocimiento.

- Madrid 18 dé Agosto de 1893. =¿E1 Secretario general, : 
Francisco Ruano.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de empéño de alhajas, 

número 17.209, por 3a cantidad de 600 pesetas, expedido por 
la oficina Central de este Establecimiento en 3 de Septiem
bre de 1892, se anunciaren este periódico oficial para cónoci- 
mlento‘del públi¡er@#en l̂a-ÜitéliOficia de que éf transcurri
dos treinta dDs, á contar desde esta fecha, no se presentase 
el resguardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá du
plicado de aquél á tenor ríel ayt. 68 del reglamento.

/ Madrid 18 de Agéfcfo'de 1893.^=Por el Contador, A. Cal
zada. . ,  ̂ ...X—29L ’: * t, , S í  ¿ r-< . i

A lc a ld ia  c o n stitu c io n a l d e  P o n te v e d r a .

D  ̂Angel Cobiáñ Aréal, Aleáldé éónstítucioiiáTde Fofife- 
vedrhi ’
v } §Hago saber;que acordada por el Ayuntamiento de mi pre- 
sidenciay Junta dé aébciádésla eubastafie parte de las obráb 
de ún nuevo Hospital municipal, tendrá ésta lugar 'simultá--' 
neamente* en Madrid, en la Dirección de Administración (Mi
nisterio de la Gobernación), y-en las Casas CcñBiBtoríales cjs 
la ciudad de Pontevtdrá, anto'una cómisióh^ detestó Ayiinfa-* 
miéntoy presidid a por toi AutÓTÍdad/bn el día 23 dé Sép^íé^í 
hre próximo, y hora deylas doce de su mañana,7,con. arréalo; 
al siguiente - ,  ̂V ’ '*r.
; % ' ’ "Pliego  de  condiciones. L

^  Áa Comprende la subasta la construcción da la esplana- 
ción general á rampa jehrácceso, la delGBJphbellones adosados 

A  ía capilla, señalados qn el plano general co^ las  ̂
tras O *f:iB* lás enfefrnérías / y  3, y el* vestíbulo' v sala, de 

'épíraciones B y D. De Iqs pabellonéBry  énféfñlbrfáB" éé' dóüs!f; 
trujrá'lá obM Cornpréhdídá 'en toé presupuestos'párciá}es ly 

,Jge4erslf, p4ra!tó cM^ntacióa, hófandé, planta baja/píBbpfíá- ’ ; 
cíphU cübiéfta, fétfetés y depósitos, exelujbndo únicamente 

Hn fefarénté ádé; dlsbríbúdióh ihferiót'y obras’ dbéésbriáé.' ’ DV* 
lá explanación general*, raulpa de acceso, salp, de operaciones 
y vestíbulo; BefJcbnstri^á lá toMidad de las obraS comFíen- 
didas en él proyecto y presupuesto. , ? k.

La' subasta Se %Mebr»rá siniultánéamenté én él sálón ! 
de sesíoneesf dei Pafeeío Municipal, Ante el Sr.; Alcálde 
migiéñ especial1 noffibfhdá altobjefo, y  eñ Madrid bajo la pre, '̂ 
Sid£ncla del funéionário qlié designé el Excfno^áh Mihistro' 
d e |a ’4tobémfcetoh, é\ día y horáJque Be señalare; yH ráptoti-1 
rridos treinta días desdé eí anúncio qué se publique pbr ban
do», edictos fijádefé étí loé sitios públicos de costumbre é in^  

Acatos en la GAcetá de MaUUid y bgletín ofibiál d ^ k  prpvin- 
r'*Ciá y^érióúicós dé fla lócáliúád,’ Uon/ arregló ál: Real decréttí 
? de|4 de Enero* dé 1883. r 1 j J '

g.a El tipo que ha de servir dé báse phrá lá'subfcstá éiB ÚL’ 
de 211.783 pesetas 4 céntimos, y ladicitación ‘se:hafá: ¿n plié- 

ogtf enfadó y édíx árfé^to" al modbloi quh áJconühúáéiói¿ se /
sertará.: - - ¡

4.a No se admitirá ppstufa.que excedá del tipo señala
do, y para tomar parte en la éubasfa se acreditará haber de
positado en la Tesorería municipal, Caja general de Depósi

tos ó sus sucursales, la cantidad de 10.589 parnés 15 cénti
mos, en metálico ó en etoctog públicos al predo que tengan 
según lá cotización oficial del día anterior al en que se cons
tituya lá fianza. . .■

5.a La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 d® la 
cantidad en que haya sido adjudicado el remate, que se depo
sitará en ln múina forma que to piovisional y dentro dól 
plazo de diez días, contados desde la fecha en que se comu
nique al contratista la adjudicación definitiva del remate, 
otorgándose dsspués la escritura en esta capital.

6.a Si el remata ote dejase de préster Ja fianza definitiva 
en él plnzc :tí*tcacto sin causa justificadla é no otorgase la es
critura en el dte que se le señale ó dejs.se de cumplir cual
quiera de las condiciones 4© subasta, quedará desde luego 
rescindido el contrato y además será exigida la responsabili
dad correspondiente, con árreglo al art: 23 del citado Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

7.a El rematante satisfará el importe de la inserción de 
anuncios para la subasta y los gastos de toda clase que oca
sione lá formalización del contrato, que se entenderá celebra
do á riesgo y ventura para aquél, sin que por ninguna causa 
pueda pedir alteración del precio é  rescisión; también queda 
obligado  ̂ s&tiéfaéer e¡l tanto por caento correspondíante á la 
dirección fmiultetiva dé lá obra,

8.a Queda sometido á los Tribunales de esta localidad qui 
sean competentes para Conocer en tos cuestiones que puedan 
Suscitarse en el cumplimiento dél ematrato.

2.a El contratista dará principio á las o^ras destro del 
mes siguiente á aquél en que se le  haya notificado la adjudi
cación definitiva, y las ejecutará en ©1 ■plazo de treinta meses. 
En el de cinco años, á contar'desde el comienzo de los5 traba
jos, se verificará el pago, teniendo entere tanto y desde la fe
cha de la liquidación finál derecho^él contratista fe! 5»por 100 
del interés anual!, respecto de las cantidades que en aquélla 
le fueran reconocidas y no estu^ieVeh satisfechas^ Desde el 
mismo mes que dé principio hasta íá'terminaciónu se acredi
tará al contratista por medio de certificaciones expedidas por 
el Arquitecto encargado, el importe de las obras ejecutadlas 
en cada mes,, cuv o abono se hará por el Municipio en eéta ca
pital, siempre que la suma de dicho importe y del total líqui
do certificado anteriormente no *xceda* ée la cantidad' que 
proporcionalmente á la del remate y al plazo máximo de cin
co años que se marca para ei pago, corresponda al tiempo 
transcurrido. Cuándo el valor de todas las obras’ ejecutadas 
ha»-ta el fin de un mes cualquiera sea mayor que la indicada 
cantidad, se acreditará solamente ai contratista lo que á pro
rrata correspondiere.* « 'i

10. El abono da las unidades dé toda elsse de obras se 
hará siempre á los precios del cuadra-correspondiente del pre
supuesto.

11. El contratista ejecutará las obras con qstrieta sujeción 
al proyectó, condiciones facultativas y económicas del mismo 
y  de subasta. < y r -

12 El contratista podrá proporcionarse los materiales en 
el punto que crea conveniente, pero su reconocimiento se hará 
siempre ai pie de obra, siehdo rechazados aquéllos que no 
reúnan las condicionen y dimensiones'pre^critss en el pliego 
de condiciones facultativas Si .durante eí tíuvso fie las obras 
se creyese necesario 6  cotí veniente introducir alguna varia
ción, tanto en la calidad copió en las dimensiones de algunos 
materiales/se pondrá en conocimiento del Mumcipiu para 
que éste, después de oir ía opinión del'Arquitecto, resuelva 
lo que crea oportuno acerca de toda?clase de modi ticac ones.

13. E í repetido contratista contrae todas las responsabili
dades,' obligaciones y derechos que determina el Real decreto 
dê  que queda hecha mención y el pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras -públicas de 11 de Junio 
de 1886.

14. El contratista no podrá suspender las obras en los pla
zos msreados, a no ser que lo acuerde así el Ayuntamiento 
por alguna razón que motive esta medida.

15. La Memoria, planos, presupuestos y pliegos de con
diciones están de manifiesto en la Secretaria d e l:Excelentír 
simo Ayuntamiento fié Pontevedra y en Madrifi.

í Ponteveira26de Julio de l893.=Angql Cibián.
Modelo de proposición.

“ D. íí .’N'./lfecino dei . . ;  .^con éédúja personal de empadro
namiento que es adjunta, enterado dckanuncto publicado por 
el Ayuntamiento de Pontevedra,'relativo á toafijudicacióu en 
pública subasta detona p^rté fie las obras parala coustruc- 
ción dél'Hospital municipal, ási como también de los planos, 
presupuestos, pliego» de condiciones A Qultativas, económi- 
pa¡B y de subasta y demás antlceúen^es que han estado de ma- 
pifiesto,,f§(̂ pimpró.«tev0ááhmáir9f qsÉeomqfb 
diqh^s o|?if?;%ioi!#^j^óMááúS^BékÉiaá©H^eám8íítoBi‘p o t  
Ja feantídaa de   ̂ í. > ‘

(Aquí la propasición qtie éé haga admitiendo ó mejorándo 
el tipo fijado  ̂ adviftieudo' qúfe ^se^fiesbéhtidá1 tódd ptopósl- 
ción en la qué nb se1 expresé Ja otótidád en peaetás' y 1 Cénti
mos, eserita en letras porto que sécbínprümété el p toponeóte 
é ejecutar las obras.) '/ r 1 <* 1 * 1 '*■'  ̂ (

^(Fbchá ft firfaia dfel projiontote!) Í10—B*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  

t e r r i t o r i a l e s .

M A D R I D •'*~r-
* O B topéW a procedente fiel u^gad^tostrwtor deL disftii-» 

to defíaíacio de estafCort^ seguida con toa U¿: Sjxtoc Oodu- 
ya#y Ljapasp% p^r to quétta parto ^  MMstorio
fiBfal y ípB Brea, Forcafie^.y Dqmvírñáa/ como aUtOTea* ha 
didta^o to Soi ci|^  prim^rai^ M to crimánalauto con
fecha 23 Junjo,,señalandop l  pía 21 del corriente* y hora de
tos ocho en puajto fia su mafianappa»^ dar comienzo á las se
siones deljmeíó mml, mandandotse cita á lo» tesfigól dh A n
tonio Miases y/Jk Esteban Mier, cuyos actuales domicilios se 
ügúoran, éoroao lo veriítoo por mqdío fio la presente* á fin de 
gué comparezcan á deparar anteóla expresada Sala, sita en 
el piso bajo deuF&l&cto fié Justicia*. Satosas* en «tfll indicádo 
día y .hora,* haciéndales saber .propio tiempo  ̂to <abhgación 
aque tienen de concuirir á este primer llamamiento, bajo la 
m i l l t j f i e á  5ppe^et^. ^  a
. Mafirifi 17 da Agosto de 1893*=El Dfieialjdéí Sato* José 

. ^ l p ^ v  * ki' «í - ' ;r w ,  jk-o' ; ,vo'hoX*®*B784 
J u z g a d o s  

m i l i t a r e s .
MADRID , -

D. Eduardo Cappa y GraMéSr Ootoandante de Infantería, 
Juez instructor permañéñté dé éste distrito.

Usando de las faeultkdes qúe me concede el Código de
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Tusticia militar, por el presénte citó,llamo y emplazo, por el  ̂
término de ocho días, contados desde la publicación de'este ¡ 
edicto, á Francisco López, vecino de esta Corte, de procesión l 
escribiente, y cuyo domicilio se ignora, el cual efctaba em- ¡ 
pleado en la agencia de D. Francisco Cernudo, en jq lio  del | 
año 1886, para que comparezca en este Juzgado, sito» Prínci- | 
pe, 9, tercero izquierda, á prestar declaración en causa que ¡ 
sigo contra el voluntario D. Federico Búeno NóVeHa, por fal- | 
sedad de estado; advertido que si no comparece le parará el l 
perjuicio á que haya lugar. / ' \

Madrid 4 de Agosto de 1893 =E1 Juez instructor, Eduar- | 
do Cappa.=Ante mí, el Secretario Manuel Hurtado. '

 ̂ p ^ ;v,:|

D. Francisco Hernández die León y Frunado, Comandante \ 
de Caballería y Juez instructor de la Capitanía general de ¡ 
este distrito. , , „ /, , < i

Habiendo desaparecido del batallón cazadores de Chicla- * 
na. del Ejército de Cuba,>n 26 de Septiembre de 1873, el sol- J 
dado Eladio Hermoso Vera, de oficio desconocido y cuyas se- * 
ñas personales se ignuran, sabiéndose sólo que procedía de | 
las filas carlistas y que tuvp entrada en 1.° de Julio de 1873, I 
á quien de ordeu ael Excmo. Sr. Capitán general del distrito í 
estoy sumariando por fiiehq delito; 1 * 1

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 1 
Jité't'iéíiL ''írLílî ar!,' primero y único edicto lia* |
mo, cito y cmpUzo á Eladio Hermoso Vera para que en el í 
término de treinta días-, á contar desde la fecha áe> su pub‘i- | 
cación en los diarios oficiales, sa presente en este Juzgado | 
militar (Ferraz, 7, entresuelo) á fin de que sean oíaos sus f 
descargos;.bajo apercibimiento de que de no comparecer en 
el referifio plazo será declarado rebelde y le seguirá el per
juicio qué haya lugar. , * *» « '* -r f*

A la vez, en nombra de B. M. el Rey (Q.,©¡ G.), exhorto f  : f 
requiero á todas las Autoridaces, tanto civiles como milita- | 
res y á los agentes de la policía judicial-, para que practiquen I 
activas diligencias en busca d*l referido individuo, y en caso | 
de ser hallado lo remitan con las seguridades convenientes y f  
en calidad de preso á !as prisiones miht&reB de p»n Francia- J 
co en esta Corte y á mi diaposición; pues así lo tengo acor- f 
dado en providencia de este día* i . «i sw.~. t

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ¡T 
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de f 
la provincia de Navarra, de la que es natural dicho soldado. *

M a d r i d  4 d e ;  A g o s t o ^ d e  1893. = R 1 J u e z  i n s t r u c t o r .  H .  d e  
L e ó n . — F o r  s u  m a n d a t o ,  e l  c a b o  S e c r e t a r i o ,  F r a n c i s c o  L u c a s  !  
I s l a ,  i d e é i s  a b o *  óhm M fn vj m i  o h  J / ; : w

D. Francisco Hernández fie León y Frunad.0, Qoipandante » 
de Caballería y* Juez' instructor de la Capitanía general de 
este distrito. ‘ “ ‘ . J-

Habiendo desaparecido del batallón cazadores dé .CHiclana ¡ 
del Ejércitó de Cuba, en 26 dé 8eptfembre;dé 1873, el soldado 
Casimiro Azcona Balas,'de oficio desconocido, y cuyas señas

Íiersonaíes son désconoeidas, sabiéndole sólo que procedía de 
as filas carlistas y que tuvo entrada en 1.° de Julio de 1873, 
á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito ,r 
estoy sumariando por dicho delito;

Úsando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, § 
cito y emplazo á Casimiro Azcona Salas, para que en el tór- ¡ 
mino de treinta días, á contar desde la fecha de su publica- | 
ción en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado • 
militar (Ferraz, 7, entrésuélo)*, á fíh dA qué sean oídos sus | 
descargos; b*jo ¿percibi¡míéí¿tq dé que dcrrtqp„ comparecer , en g 
el refundo plazo será déctoadó'rébeldéy le seguirá el pérjpáf | 
ció que haya lugar. _  ^  ^   ̂ ) ñ

A la vez, en nfitxibtfe de 8‘. M. di R ^ (0 «  Í^G.), qxhortoy J 
requiero á todas las AútoridadéJvíántq^yíleé/éP^
Tes y á los agentes de lá poíiéia ji|dicial? j^áraMe p^tiqúemJ 
activas diligenciás en búsca deL referido .individuo, y ̂ n eapqu.g 
de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes y | 
en calidad de presó á las prisiones militares fie, San Frapcis | 
co en esta Corte y a mi disposición; pues así lo tengo acor- | 
dado en providencia d**. este dia. . i

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- | 
cidad, insértese en lá Gaceta de Madrid y Jfteietdü oficial de | 
la provincia de Pamplona, de la que es natural dicho soldado, fj

Madrid 4 de Agost> de 1893 =E1 Juez instructor, H. de l 
León.=Por su mandato, el cabo Secretario, Francisco Lucas. I
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D .  J o s é  C a m p o s  G u c r e t a ,  T e n i e n t e  C o r o n e l  d e  O a b á l l e r í á ,  ]  
J u  e z  i n s t r u c t o r  d e  c a u s a s  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C á ^ t i l l a  i  
l a  N u e v a .  "  v  • " '  1

P o r  l £  p r é ( s é n t e ^ e q u i s i t o r Í A  l l , a m p y c i t Q  y  e m p l a z o  a l  s o l -  A 
d a d o  d e l ,  r e g i m i e n t o  i n f a n t e r í a ' d e  W a d N R a s !  J c m é  M é n d i g u -  !  
c h í a  B e r n á m e i *  h i j o  d e  J o s é  y  d e  B o ñ a ,  n a t u r a l  d a  P u e b l a  d e -1 

M o n t a l b á n ^ p r q v í n c i f i , d e  T o l e d o ,  a v e c i n d a d o  e n  s u  p u e b l o ,  ¡  
d e  e s í a a b  s ó l t e r o ,  d e  v e i n t i d ó s  a ñ o s  d e  e d a d ,  d e  o f i c i o  j o r n a -  |  
l e r o r  c u y a s  s e ñ a s  p A y t i o u l a r e s  s o n :  p e l o  y  c e j a s  c a s t a ñ o s ,  i  
o j o s  p á t d d s ,  n a r i z  r e g u l a r ;  b $ r b á  p o c a ,  b o c a  r e g u l a r ,  f r e n t e  j  
e s p a c i o s a ,  c o l o r  t r i g u e ñ o ,  -  n m ^ m c t r o  610 m i l i  m e -  j
t r o s ,  p a r a  q u e  e n  e l  t é r m i n o  d e  t r e i n t a  d í a s ,  c o n t a d o s  d e s d e  j 
l a  p u b l i c a p l b % # ; f  f  f e r e q » f t 0 T Pc o m p a T ^ | ^ & J p y r | ^ g ^ J | , J c a l f t l p | y # l ! f i3r í i ,  ¥ b b é # . . & *  p * í -  
mero izquierda, a responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del F ísM ló. Sr. Capitán general 
de eBte distrito se le <*e primera
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rÚ¿¡Efflfó̂ .2$arándole el perjuicio

r e q u l f i á ^ & l a P  AUtéridMé#gtlnWclvil#2écíifio inílíta- 
res ycdeípulícM j^dféM; pári f̂fué  ̂f^étf^eñ^aétívás dííígén '< 
cias eii barfciódal référidO^oM^dÓUósé'Méudiguehía Héniál- 
dez, ífe
con Ié isegui-rdadcóifVénifentfft^áCortés'y’á'mi SÍSposifeióhi; 
pues asi do tengO &COfdádb éMdil^Mbiárdé15esté-áñí, :

Dada en Madrid á ® é^AgÓ#tb%é I893.p:!jop^áÚipoA 
aJ dÁmsiVB teOfílO <vnK '*

* ' ^  H ':i C''JI "

D. Daniel Sánchez y Sevilla; 'fefiiente de nivío ¿é lá A r 
mada y Ayudante fiscal dé la  'Oomándáñcia de Mariña de Má
laga. > j , '   ̂ 4 ^  - 11 ¿' Lh ? ‘

Usando de las facultades como Fiséjdc feilitár * de Máf 
riña y demás disposiciones dvigé‘ntésf%it<?, l̂lahio‘ y emplazó 
por este miíúhieó»edicto y término de treinta días, á contad 

' desde la fecha de su inserción en^e 1.BaieMn oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, al individuo Domingo Al
caide Gómez, soldado que fué dé Infantería de Marina, licen
ciado para esta capital, para qqe á lâ  brevedad pqriblc se 
presente en esta Comandancia de Mirtina á̂  de notificarle 
el resultado de una sumaria que por riña se le seguía en la 
fragata Qeróna; teniendo entendido que de no verificarlo en

el sitio y término prefijado se le causarán los perjuicios á que f 
haya lugar por la ley. |

Dado en Málaga á 28 de Julio de 1893.̂ Daniel Sánchez, jj
1382—M 1 |‘v

Juagados de primera Instancia. (a
ALCALÁ DE HENARES ¡. * ,. í

D. José María Espuñes y AHanesi, Juez de instrucción ] 
del partido de Alcalá de Henares  ̂ f

Por ésta requisitoria se cita, llama y emplaza á /uau Mar- Ü 
tínez López; dé treinta y cinco años de edad, casad© con "fac- ¡ 
toria Herranz, hijo de Saturnino y Criaanta, natural de Al- | 
mellones, jornalero, es de estatura regular, pelo» castaño, | 
ojos pardos, color moreno, nariz y boca regalares, vecino que 3 
ha sido de Vallecas, y á Gabina Saúz Alohso, dé veintiocho | 
años doédadf solterA, vendedora, hija de Pantaleón y Nico- ¡ 
lasa, natural dé Campillo de Roñal, es de estatuía mediana, 
pelo castaño, ojos melados; hariz y boca regulares, un a cica- ¿ 
triz en la frente; vecina que ha sido de Mádríd en la c&Ue de 1 
Toledo, núm. 102, cuarto segundo, núm. 10, y últimamente | 
en Vallecas, ignorándose el áctúaí paradero de los miamos, | 
para que en el término de diez días, á contar desde la ínser- '¡ 
ción de la presente en él Boletín oficial de la provincia y Ga- ¡ 
Ceta de Map»íp, se presenten ante este Juzgado pa-ra Ber | 
constituidos en prisión en causa contra los mismos por f 
^tentado, á virtud de lo ordenado en dicha causa por la Su- | 
periorídad; pievenidos dé que si uo comparecen les parará el | 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | 
des, tanto civiles como militaéóé y ágenfes dé la policía ju- i 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción de dichos I 
individuos, si fueren habidos, á la corcel del partido con las 1 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado. |
; Dada en Alcalá de Henares á 10 de Julio de 1893.=José i 

María EsDuñes y A!danesi.=El actuario, Juan Fernández | 
Ballesteros. J—4777 - |

ALORA *

D. Aureliano Funes YágiLz, Juez de instrucción de este |
partido. |

Por la presente requisitoria, dictada en cumplimiento á | 
orden de la Audiencia provincial de Málaga, sé cita, llama y I 
emplaza de comparecencia ante este Juzgado, dentro del tér- | 
mino de veinte días, á contar desde la inserción del presente 1 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, al | 
procesado José Návarro Cuenca; apercibiéndole que dé nó I 
verificarlo^será declarado rebelde, parándole los perjuicios á 1 
que hubiere lugar. ' ¡
: Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Auto^da- I 

d|BS y dependientes déla policía judicial procedan á la busca | 
yf captura de referido procesado, y verificada, ponerlo con las j 
seguridades convenientes en esta cárcel de partido á mi dis- g 
posición. I

: Dada en la villa de Alora á 7 de Julio da 1893.=Aurelia- p 
nó Funes.=Por mandado de S. S., Agustín S. de laS^rna. y ¡

J—4744 1

D. Aureliano Funes Yagüez, Juez de instrucción de este 1 
partido. 1

Por la presente requisitoria, dictada en cumplimiento á | 
orden de la Audiencia provincial de Málaga, se cita, Uamá y I 
emplaza de comparecencia ante este Juzgado, dentro del tér
mino die, veinte cjí&s, á contar deáde la inserción del presente 

, ,en el Boletín oficial da la provincia' y GaCeTA Di? Madrid, al 
pto^aadoPie^);Florido Estrada;»apercibiéndole que^de no 

rvérincarió éerá* declarado rebelde, parándole los perjuicios'á, 
}rq^e hubiere lugar.

* Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades | 
■¡¡fj dependiente^ dé* la póíicía judicial procedan á la busca y i 
caiptiija de referido.procesado;.y verificad^v ponerlo con las I 
seguridades convenientes enasta cárcel de partido,,.á midis*< I 
posición, ' t i I

, Dada en la villa de Alora á 7 de Julio de 1893*=Aurelia- I  
no Funes Yaeüez.= Por mandado de S. S., Agustín S, de la § 
Serna. J—4745 |

| > D. Aureliano Funes y Yagüez, Juez de instrucción de este 1
í partido., .oía.
[  ■; j Por la presente requisitoria, dictada en cumplimiento á i 
|<vor|len de la Audiencia provincial de Mál^ga„se cita, Pama y I 
| remplaza de compárebenéía ante este Juzgado dentro del tér- 
f ‘minore Veinte días, á contar desde la inserción* del presente 
\ ^mefBoletín' oficialáe la provincia y Gaceta de Madrid, al 
í prpcesado José Navarro Duenca; ap^rcibjéndole que deno 

verifi^arró'^rá declarado rebelde, parándole los iperjuicios.á 
p qqe hubiere lugar.  ̂ , ,r It » .
[■"" Al propio ¡tiempo ruego y encargo á todas las Autorida?* 
f; deé y depetdientés de la policía judicial procedan á Jl̂  busca 
I y captura de referido procesado, y verificada,,ponerlo conlas* 
j seguridades conveniente^ -en esta cárcel de partido5 á rni diSi 

poáicióh. ' f . . u - *
¡ flíada eú la villa de Alora á 7 de Julio de 18í3.=AuréJiáno 

Ftitoe3.=Por mandado de S. S., Agustín,S. de la Serna.
: J—4759
? , ,rf̂ , * , t m . ■*  ̂ u< i
« .v ui**B A R C E L O N A ^HOSPITAL^4 \ * .

 ̂  ̂ í. '*í'. * - , h\'* * '
D. Felipe Augusta Corral, Juez de inqtrjqcció í̂ dístrL

to leL^i^la^dé.efata c i u d a d . , . . o t % ^
p y  Ja,MMMite, req u is ita  se cita y Hama^fWria'no Fa* 

lucae^éóhéz, Francisco Palucie Roche?;;.RamÓA Rancié Fe* 
írer, F§díOcSq^nHs jEtive^y Isidro Rarb^taT^ROí Mélchor *

‘ CompdepíidfóÁRoqué, Francisco GriuJe^Póoj.F^món Galce-,
* fán Mateo^Vh8̂  FqiXi Edqavdp, Freinón Fon% J^é AreJJana- 
Sáez; Frahéi&co 4r^laíionááez, Salv^do^ Alsina Quey  ̂y Fq? •

1' dro Gener Ferrer, interventores, designados para^cqpgtifcii^ 
4a Mesa fie la Sécciúa distrito fiel ^ 0AP>táí.»de1

1 'esta cjfifiad,dnsialado en laFscuela,, s ita^n^^a^uqm tv^j

! fie Ja ÍRonfia de, San Pablo,, duraníqJas ^ m a s  qlqcc^qes da' 
^Diputados árCortes,, á.fiu'dé que dentrp^dpl,termine de-' boá&k 
*4 di as,'contados desde-. \a publicación de e^te anuncio, ¡en JaGA*̂

' ‘peta pE Madrid, comparezcan ante .esto juzgfi4d,v#ito,P*8ao 
'dfíílsábél II, núm. l , ;piso .iegvndo, para recíbirias .declw*' 
ción indagatoria en méritpM del sumario que instruyo contra- 

‘ 'Gos mfsmó^ y otrps sobre delito electoral; bajó apercibimien
to sí fio lo verifican de ser declarados rebelas, y  rparA¿ries>fjL 

i i perjuicio que,un derecho hqyalugar, „ * ,i t

Í f Al propio,tiempo s§0. qpearga á JuJaa, 1 »  Autoridades y 
depiás funciónários que cpmpoasn la .policía judicial que

precedan a la busca y preaeLtafcjóa ce Fs expres^dc» suje-
toé ante-este J a z g ^ n ^ ^ , - . r *■, . y , '  4 ^

;Dkda en Barcelona á 7 de^Julio ae 1893. =F * Augusto 
1 Corral,= Por mandado de S. B., Lorenzo Pérez^

J—4746

GERGAL
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción d& 

este partido. :
Por la presente se cita,̂  llam^j? emplaza juan Fspín Parra, 

hijo de Agustín y Bárbara, Soltero, carrero, natural de Huér- 
cal O vera, y cuyo paradéro se igfiófi; á fíA de qué comparez
ca en este juzgado denlfro- d.evloüS’-/<iiéiB «S íb-- bf̂ u'íéix̂ 6ci al de la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, á objeto 
de ofrecerle la causa que sé sigue sobre legiones Casuales; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio cmá 
hay a lugar. ^

Dada en GérgaJ á 7 dé Julio do -18Í3.==rFj?^cisé0 fiste- 
bán.==Él actuario, P¿ E., AntoMó Zafnóti¿ j —47 )̂í

MADRlD--PALAGIO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juefe 

de primera instancia del distrito de Palacio de esta? Corte, sê  
cita por una sola vez.y terminó'fifi*cinco- díis, á -N..Zapatero*’ 
y Antonio Maeste, listero general ql primero y de brigada ei 
segundó en las cuadriijas de trabajadores do la villa en la» 
obras qué túvieroh lugar eú la Florida, a fin de que dentro* 
del referido término se presenjen en el referidp Juzgado y* 
Escribanía de D. Santos Pintó, éitós éú la planta baja de la> 
casa núm, 1 de la calle del General Castaños, de nueve á 
doce dé 3á mañana, á prestar déckración como testigos en 
pausa criminal que se instruye por el delito de cohecho; ad
virtiéndoles qué si pasa dichoftéríniúo sin presentarse le » 
parará el perjuicio que ha\ a lugar.

Madrid 4 de Julio de Í893.==Y.0 B/=Muñoz.=El Escri
bano, Saitfos Pinto. J—48G4

■ D. Juan Antonio Montesinos y Donday, Juéz interino de 
primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta 
Córtemete. _ ?-

Por la presente requisitoria, y término de quince días, £ 
contar desde su inserción en laGAGÉTA de Madrid, Diario* 
oficial de Avisoi y Boletín oficial dé ésta provincia^ se eítar 
llama y emplaza por una seda vez á Crimea N. Echevarría, la
vandera, que habitaba en la calle dé Bes triz Gaiindó,núme
ros 2 y 4, cuarto bajo, y cuyas démás circunstabcias se igno
ran, para que dentro del referido térinino se presente en el 
expresado Juzgado y Escribaníá dé D; Santos Pinto, sitos en 
la planta baja de la casa núm. 1 de la calle dé! General Cas
taños, ó en la cárcel de su sexo, á responder á I ob  cargos que 
3á resultan de causa criminal qué contra la m sma Be sigue 
por el delito de estafa de varias ropas á Magdalena Fernán
dez Martín; advirtiéndola que si pasa dicho término sin pre
sentaré se Ja declarará rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y  se encarga á todas, las Autoridades civiles, militares y 
judiciales procedan á la busca y prisión de la Ciriaca Nv.Eche- 
yarría; á la, que habida que sea la dejen en la cárcel de su 
sexo, á mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 20 de Julio de 1893.=Juan Antonio 
Montesinos Donday.=Por mandado de S. B., por mi compa
ñero Pinto, Enrique González Bedmar. J—5215

D. Antonio Goyanes Meneses, Juez municipal é interino 
de prime a instancia del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la prosente requisitoria y térorino de quince días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de est* provincia, se cita, 
llama y emplaza por una sola vez á D. José Virza Mónti*, ca
sado, mayor de edad, empleado que fué de la cas* de banca 
de D. Jobó Cabanellaw, vecino d&mta Corte, con domicilio en 
lá calle fie Vergara, núm. 3, cuarto principa!, y cuyas fie- 
mááóiléiáiétancias^éígnoráüvpá'fá que dentro deí refériáo 
término se presenta en el expresado Juzgado y Escribanía 
de D. Santos Pintó, sitos én;la planta baja de Ja cana núme
ro 1 de la calle del General Castaños, á responder á los car
gos que le Tésultan dé c&dsá criminal que contra el, mismo 
se instruye por el delito de estafp; advirtíéndole que si pasa 
dicho término sin preseñtárlié sé le declarará rebelde y le pai
rará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles, militares y 
judiciales, proeedaú á lá detención del referido D. José Yirza 
Montí, ai que habido que sea lo presenten en este Juzgado ó 
le dejen en la cárcel módélo á mi dispesición, dándome eí 
oportuno aviso.

Dada eú Madrid k l . é de Agosto de 1893.=Antonio Goya*? 
nes Meneses.=Por mandadhdé 8. B.; Santos Pinto.

. ' . J—5384

iD. Antonio Goyanes y MéneSes, Juez municipal é interi
no de primera instancia diel disÉrifco de Palacio de esta 
Corte. ^

Por la presente re^iúitÓHu y  ÍSriúihó/de quince fiíaŝ  á 
contar desde su insercíóú éír lá GÍÓet^a de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia, se cita, 
llaínaiyíeniplázá ponuma)Sóía;vézóá Antonio del Apio, Cafiá- 
;do; repartidor de entregas, que habitaba en la calle fie Alca- 
la, entre el núm. 140 y el 169, cuarto principal, y cuyas de
más circunstancias m ignoran; pat ,̂!qfue dentro dé dicho tér- 
fnino se presente, en ^ste Juzgado y Escribanía» del re
frenda; sítós eñ lá pláfitá baj^ fie la casa núm .̂ 1, dê l̂ mattí̂  
del General Castaños, q responder, á lfos cargos quq iMfsuJK 
.tan dé Cáuisa crimitiál qúfi sq sigue en el, expreWfio vJu«5gá4<̂
' por él'defiitó dé’ «stafa; advirtiénáole que^si pana di£Í^ /** 

no’Sé'pTyjséiitáie;1 sé' Jó; deélárará/rebelde^y *fi§/^a¿|b 
perjuicio qüé háyariuggvr;f " t 1 y *
v  ¿Y áe ehcargá á tódág lá^ Autorifiafies,civjle^

, judiciales, procedan á lú búséa; y detencíÓa .del feierifio /ah- 
( ¡ton;io del Apio, al cual, habifiq que^^,>»lo dejen en la cárcel 

modelo á mi disposición, dándome el opGntunor ayiso, ó Jo» 
presenten en este J usg '̂db fié áhdíf ̂ ucia.

fDada en Madrid á 7 de Agosto  ̂ António 'Oíoya-
M é  y Meneses.^Por mi companerÓ^ínto, Enrique Gpmzále^ 

•5 Deimar. - * nóJTao nb «o* i j 11 -:!rt *
I •:>•/? ''4'T(y ̂
. «D. Antonio Goyanes v Menéses, Juez municipal. % mten-

í,iu>:de iíállhcao4 d& festa Cor-
I tolete. f
I i IPor la presente requisítdfS^y ̂ SfMko d© quince días, á . 
§ contar desde s^in^ilómJfP-tó ĜAOI£TAa;I>e.: ,Ma-.urid;

1
 oficial de Avisos, y Boletín oficial de- esta provincia, se cita, 
llama y emplaza por una sol&yte á D. Regino García Pas
cual, hijo de Aniceto y de María, 5naturfl, do póri

vincia de Guadalajara, vecino -de ésta Corte, casado, del co
mercio, de cincuenta y seis a%sa de edad, con domicilio últi
mamente en la calle de San Bernardo, núpa. 22, tiénfi^, cu
yas señas personales son: de estatura1 regúlat,' algo calvo, 
cd!n pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, color 
bueno, afeitado y sin fjeñas particulares visibles, para que 
dentro de dicho térmi*/io%é presente eú el referido Juzgado y 
Escribanía de D. Baratos Pinto, sitos en la planta baja de la
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casa núm. 1 de la calle dtl General Castaños, á responder á 
los cargos que le resultan de la causa criminal que contra el 
mismo se sigue por el delito de estafa; advirtiéndole que si
Í>asa dicho término sin presentarse se le declarará rebelde y 
e parará el perjuicio que haya lugar.

T se-encarga á todas las .Autoridades' civiles,, militar es y 
Judiciales procedan á la busca y detención del referido Don 
ítegino García Pascual, el cual, habido que sea» lo dejen en 
la cárcel modelo á mi disposición, dándome el oportuno 
aviso. , • «

Bada en Madrid á 11 da .Agosto .de 1893.=Antonio Goya- 
nesy Meneses.—Por mandado' dq S. 3., por .mi...compañero 
Pinto, Enrique González Bedmar. J—-5649

SANTANDER- ■
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. .
Por la presente se cita, llama y emplaza'- á José Ssiz, sol

tero, de veintitantos años, natural de Campuz&no, de oficio 
panadero, para que dentro de diez días, a contar desde la in
serción de la prusente en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado ¿ responder á los cargos que le resultan en 
causa sobre estafa.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiJés, milita
res y agentes de policía judicial, procedan desde luego á la 
busca, captura y conducción de dicho procesado á la cárcel 
de este partido. '

Santander 4 de Julio de 1893. =Alejandró Martin. =Por 
su mandado, Jesús Escobio, J—4672

SANTOÑA
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de primera ins

tancia de la villa de Santo-ña y su partido.
Por el presente edicto hago saber que por D. Francisco 

Antonio de la Cantolla. Miera, natural de Licrganes, en este 
partido, y por-escritura otorgada en dicho pueblo el 13 de 
Mayo de 1731, se fundó una obra pía para dotes de doncellas 
y pensiones de estudiantes, nombrando patrono de la funda
ción á su hermano D, Juan Domingo de la Cantolla Miera, 
llamando á sueederíe después en el patronato, y en primer 
lugar, á sus hijos y descendientes; que por el transcurso del 
ti nipo se han sucedido en el ca^go de patrono diversas per
sonas de la línea directa del f andador, habióndele ejercido úl
timamente D. Máximo de la Cantolla y Gandarillas, vecino 
del indicado Liérganes, el cual falleció en el mismo pueblo el 
díá 9 de Marzo del año último; que el llamado á suceder á 
JD. Máximo era su hermano D. Alberto de la Cantolla y G¿m- 
darilks, pero falleció en repetido Liérganes al poco tiempo, 
ó sea el 25 del mismo mes y año, por cuya razón no llegó á 
tomar posesión del cargo; que habiendo muerto D. Máximo y 
D. Alberto de la Cantolla Gandarillas sin ascendientes ni 
descendientes, la más próxima descendiente de aquéllos es 
Dona Luisa de la Cuesta y Sportono, hija única de D. Pío de 
la Cuesta Cantolla, que falleció en 19 de Octubre de 1866, 
cuya señora Doña Luisa de la Cuesta, mayor de edad y casa
da con JD. Gabriel Huidobro Alpanseque, vecino de Santan
der, y en su nombre el Procurador D. Lucilo Bravo, ha acu
dido á este Juzgado promoviendo el correspondiente juicio 
universal, y solicitando que en su día se declare que la ex
presada Doña Luitsa de la Cuesta feportono tiene derecho á 
ejercer el patronato de la fundación familiar ú obra pía fun
dada por D. Francisco Antonio de la Cantolla Miera para do
tes de doncellas y pMBsiocesjIe estudiantes; y que se ponga 
á nombre de mencionada señora la inscripción mstronsferi- 
ble de la Deuda perpetua interior ?¿1 4 por 100 anual, habien
do sido conmutadas las rentas que constituía indicada fun
dación, y se reconocieron por el Estado en un capital nomi 
nal de 75.922 pesetas y 91 céntimos; y se llama k todos los 
que se crean con derecho á ejercer el patronato de la, funda
ción. familiar ú obra pía de que se ha hecho referencia, para 
que en el término de des meses, á contar desde la fecha de la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid, comparez
can ante este Juzgado á deducirle en forma; previniéndose á 
todos que al comparecer alegando derecho á ejercer el patro
nato r ferido, deberán acompañar los documentos en que se 
funden y el correspondiente árbol genealógico, y si no tuvie
ren á su disposición alguno de dichos documentos, expresa
rán el archivo en que deban hallarle, of reciendo presentarlos 
¿oportunamente. ^

Dado en Santo ña á 8 de Agosto da 1893.=Mí guel López. =  
Ante mí, Juan Fernández Campero, * X^-290

SEGOVIA
D. Tomás García -Martín* Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria ruego... y encargo á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares y demás «gentes 
de la pplicía judíeisd., piocr d*;n á la buscH, captura y remisión 
á la cárcel del partido, enso de ser habido,.y á disposición de 
este-Juzgado, de Santiago Plaza y Plaza, hijo de Juan y de 
Andrea, natural y domiciliado--en Sanó-Moral* partido de Pe
ñaranda de Bracamente, provincia de Salamanca, soltero, de 
oficio pelliquero, y como de diez y seis á diez y siete años de 
ed&d, con objeto de que pueda oir los Wrgús que contra él 
resultan en la causa qrimmal que; se le sigue por el delito de 
expendioíón de un billete f úso del B^ncqde España por va
lor de 5S.pesetas.
• Dh&ven Segovla 4\7ú$eMJu!io de ,1893.=Tornás García 

Martín.r-vEl actuario. J—-4706

SEVILLA—SAN RÓMAN
D. Mílláu Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 

de San-.Román de erti dudad. _  ?,■
Por la  presente se requiere al procesado Manuel Yera Mal- 

donado, conocido también per Mánuefl <fé I¿YVra Rojas, na
tural de Areos de la Fr-ntera, hijo de Isabel, veci
no de esta ciudad, cou douRríEo en la-calle dól Sol, núm. 11, 
soltero, vendedor y d\> tr^-iría y ocho años de edad, cuvas se
ñas son: estatura y baca r< guiares, color trigueño, ojos par
dos, palo castaño.y ¡nariz corta, para quA eñk el término de 
diez crías, que empezarán á e. nt-rse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en ia Gackta de Madrid, 
comparezca en k  cárcel pública de esta capital para oir cier 
ta notificación; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya Lg^r y será declarado rebelde

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
deque se compone la pediría judiéis par* que practiquen di
ligencias en la busca de dicho sujeto, y habixo, lo dejen en 
dicho establecimiento á mi discon o~, p es foi lo tengo 
mandado en cumplimiento á carta orden del 9 Superioridad 
procedente de la causa que se siguió contra el mismo por 
disparo y lesiones.

Dada en Sevilla á 5 de Julio de 1893.=MiIláxi Díaz y Me» 
dlaa0= l l  actuario, Licenciado José BergalL J—4673
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San Luis, Obispo, y San, Magín, mártir. 
Cuaren't& Borau en lá iglesia parroquial de San Luí#.


